
mas que a 

rci0 Y^ei, 

E ; L A V I D ^ 

f ies, ce. 
etc, 

o 

;?'r7iv,.ncia 

PW muert del 

to* suscri .reŝ  
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PUNTOS DE SUSCRICION. 

n a -^o» ^0 oatfl neriódico, y en las librerías de Bailly-tio.i-

' ^"'SfUfv^that las librerías y admiaistraciones de correos. 

Girandi-r —Gran-^a^r ia , D . Amaranto Martínez ae tscoDar. 

^ • S o K Í C.Tsaavedra , 97, rne de Hiche l i eu . -M Laf-
fite B t ü S f y Compañía. 20, rué de la Banque - M . Lejohvet Ijotre 
D ^ e des V i c t o i r e s . - L ó n d r ^ , M . Thomas, Cathenna street.-Gibral-
Jar D Manuel B . Yiito.—Lisboa, Diario dos Pobres. 

EL REINO 
CONDICIONES DE L A SÜSCRICION. 

MADRID: En la Administración, un mes 12 r s , tres meses 32, seis me
ses 60.-Por los comisionados: un mes 14 rs., tres meses 36, seis me-

£eS 70. r.n • 

PROVINCIAS: En metálico ó libranzas, un mes 14 rs., tres meses db, 
meses 70.-Por los comisionados: un mes 15 rs., tres meses 4ü, seis 
meses 76. , . QA 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6 . - A m é n c a Española, áü 

reales al mes. 
EXTRANJERO: Tres meses 60 rs., seis meses 120. 

Año V. 
E s t e p e r i ó d i c o se publica todos los dios, por 1& 

tarde, excepto los domingos. Jueves 17 de Diciembre de 1863. 
Eedacc ion y A d m i n i s t r a c i ó n , cal le de Preciados, 

n ú m . 57 , cua r to bajo. 
Núm. 1272. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

CopenTiagvt 16.—El representante d i n a m a r q u é s 
ha recibido orden de salir de Francfort tan pronto 
como hayan entrado algunas tropas en Holstein. 

Lóndres 16.—Hay noticias' de Nueva-York que a l 
canzan al 5 del corriente. 

Meade ha tomado cuarteles de invierno. 
-Longstreet ha atacado á Knoxvi l le , pero ha sido 

rechazado. 
i pegara que la enfermedad de Lincoln es gra
ve, ^ues se supone quesean viruelas. 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte sin 
novedad en su importante salud. 

^ CORTES. 
S E N A D O . 

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUÉS DEL DUERO. 
Extracto de la sesión del dia 15 de Diciembre de 1863. 

Abierta á las dos y media fué aprobada el acta 
de la anterior. 

Entrando en la orden del dia, con t inuó la discu
sión pendiente sobre el proyecto de ley prorogan-
do el plazo para registrar las fincas raices y los de
rechos reales, conforme á lo dispuesto en la ley 
hipotecaria. 

E l Sr. VAZQUEZ QUEIPO, como de la comisión, 
usó de la palabra contestando al Sr. D . Cir i lo A l -
varez, asegurando que lo que en el proyecto de ley 
que se discute, lo que se determina es que la ley 
hipotecaria no tenga efecto retroactivo, y este es 
el objeto de las ú l t i m a s frases del a r t í cu lo 3.°, que 
tan graves creía el Sr. Alvarez, frases que e s t á n 
en todo conformes con lo que la comisión de cód i 
gos dijo en el p reámbulo de la ley h i p o t e c a r í a ; y 
para probar és to , lee varios pár ra fos del citado 
p r e á m b u l o . 

Asegura que en la ley hipotecaria hay dos leyes, 
una hipotecaria, y otra de registro de la propie
dad, y esta ú l t i m a es verdaderamente una ley de 
es tad ís t i ca ó ley administrativa; y si la primera es 
altamente necesaria y conveniente; la segunda es 
innecesaria, aunque sea conveniente, y no podrá 
servir para cortar las cuestiones que sobre propie
dad puedan exist i r . Además dice que no es justa , 
porque imponía un g r a v á m e n injusto, y asegura 
que la naturaleza de la propiedad eu E s p a ñ a no 
permite darle el c a r ác t e r de un billete al portador, 
como quer ía el Sr. Alvarez, y lo cual podr ía ser 
muy conveniente de ser posible. 

Dice que en la ley hipotecaria no se ha cumplido 
lo que en el p reámbulo de la misma se anunciaba, 
y al efecto cita que la ley determina se haya de 
probar la propiedad por medio de escritura p ú b l i 
ca, con lo que se perjudican derechos justamente 
adquiridos, pu«s la propiedad puede probarse por 
otros t í tu los que el derecho reconoce como lo es, 
por ejemplo, el de la prescr ipc ión . En demostra
ción de esto mismo cita otras varias ideas del 
p reámbu lo y a r t í cu los de la ley que en su con
cepto no es tán conformes con aquellas ideas. 

Crí t ica á la comisión de códigos por haber e x i 
gido la prueba de escritura públ ica para registrar 
la propiedad, cuando leyes dadas por D. Felipe V 
y D. Cár los 111, que podían servir de precedente, 
no imponen como única y obligatoria esta condi
ción, y lo mismo puede decirse de la ley dada por 
D . Fernando V I I en 1829, cuyo priucipal objeto era 
favorecer el justo repartimiento del impuesto ter
r i t o r i a l . 

Dice que el t í t u lo que dá la toma de razón en el 
registro c iv i l , es ménos sólido que el que tienen 
los particulares, pues los partidarios de doctrinas 
comunistas ó socialistas pueden destruirlos más 
fác i lmente , y aún pueden desaparecer por casos 
for tui tos , como el del incendio. 

Dice que es una falta inmensa, hasta po l í t i c a 
mente, que el gobierno obligue á los propietarios, 
á quien nadie disputa sus derechos, á probarlos, 
pues si el gobierno duda de estos derechos, dá pié 
á que duden los arrendadores de los bienes cuya 
propiedad se pone en duda. 

Asegura que sí la ley hipotecaria se hubiese en
tregado al público como proyecto y hubiese sido 
estudiada, los cuerpos colegisladores no la hubie
ran aprobado como ley. 

Dice que si la propiedad puede probarse por 
prescr ipción es dificilísimo hacer el deslinde por 
esta prueba en muchas provincias de E s p a ñ a y al 
efecto cita los foros de Galicia. 

E l Sr. A L V A R E Z rectifica, diciendo que cuando 
ayer creyó encontrar en las ú l t i m a s palabras del 
a r t í cu lo 3.° el pensamiento oculto de alterar la ley 
lo adivinaba, pues el discurso del Sr. Vázquez 
Queipo lo ha demostrado palmariamente; por 
consiguiente, lo que trataba la comisión es dar fa
cultades al gobierno para alterar la ley. 

E l Sr. VAZQUEZ QUEIPO rectifica, diciendo 
que él ha hablado por su cuenta. 

EISr . CALDERON COLEANTES (D. Fernando) 
pide que se escriban unas palabras pronunciadas 
por el Sr. Alvarez, que dorador cree ofensivas á 
la comisión. 

E l Sr. A L V A R E Z explica lo dicho por él. 
E l Sr. CALDERON persiste en que la palabra 

insidiosamente es ofensiva, y que debe explicarla 
el Sr. Alvarez ó ret irarla . 

E l Sr. A L V A R E Z dice que se referia á las cosas 
y de ninguna manera á las personas, y que se ha
bía referido á los resultados que el proyacto de ley 
pueda tener. , 

E l Sr. CALDERON, á nombre de la comis ión , se 
dá por satisfecho con las nobles explicaciones del 
señor Alvarez. 

E l Sr. LASERNA usa de la palabra en contra, y 
dice que deseaba saber sí el minis t ro de Gracia y 
Justicia opinaba como el Sr. Vazque» Queipo res
pecto á la ley hipotecaria. i c 

Asegura que el proyecto de lev hipotecaria estu
vo un año en las Cór tes , so d i scu t ió ampliamente 
por los representantes del pa ís y por la prensa, y 
en el Congreso de diputados se votó por unan imi 
dad; luego no pasó subrepticiamente, como supo
nía el Sr. Vázquez . 

E l orador defiende á l a comisión de códigos de los 
ataques del Sr. Vázquez Queipo. 

Niega que, como habia dicho és te , contenga la 
ley hipotecaria dos leyes, y que el cáncer que tiene 
la ley es su parte adminis t ra t iva; pero que la co
mis ión no podía desentenderse de ello, supuesto 
que se encont ró con dos sistemas, el c i v i l v el ad
minis t ra t ivo, y lo que hizo fué dar preferencia al 
sistema c i v i l . 

Prueba que el objeto que la lev ha tenido, es for
talecer el derecno de propiedad: 
. i ™ . 1 . 0 8 Precedentes que hay en nuestro dere-
t o v u ^ ™ ^ QATE ?lstema hipotecario adoptado por la comisión de códigos. 

da n íoh i r6 h^ que^do ^ el propietario pue-aLPra no ^ d0mini0 ^ certidumbre á lo que anora no pudiera acaso tenerla. 

Asegura que el ejemplo citado por el Sr. V á z 
quez Queipo de una hipoteca general de bienes, no 
tiene lugar, conforme á la ley que establece, y hace 
perfectamente la especialidad de las hipotecas. 

Manifiesta que los t í t u l o s al portador tienen 
precisamente todos los c a r a c t é r e s m á s opuestos á 
os que la ley hipotecaria dá á la propiedad i n 
mueble; por consiguiente, la observación del señor 
Vázquez sobre este punto no viene al caso. L a es
cr i tu ra pública ha sido considerada en Casti l la 
desde hace seis siglos como el mejor modo de pro
bar la propiedad, pues la escritura privada no haee 
fé sino contra aquel á quien perjudica, y una vez 
que este reconoce su validez. En prueba de esto, 
cita varias disposiciones legales. 

Dice que desde que el sistema administrat ivo se 
hab ía ingerido en las hipotecas, g r a v á n d o l a con un 
impuesto, la necesidad de la inscr ipción es tan i n 
dispensable, que se mu l t a á quien estando obliga
do á inscribir no lo hace. 

Respecto á que puede probarse la propiedad por 
la prescr ipc ión dice que es cierto, pero que para 
prescribir se necesita t í t u lo que suponga la buena 
fé en el que prescribe, y en los casos de prescrip
ción extraordinaria la ley no rechaza el medio de 
probar la propiedad por otros medios de antiguo 
establecidos, siendo esto preferible á que eada cual 
inscriba las fincas que desea sin m á s g a r a n t í a que 
la de su palabra. 

Dice por fin, que en el t é r m i n o que se da al go
bierno para que plantee la reforma que contiene 
el proyecto ele ley, pueden ocurr i r¿sucesos de i m 
portancia, no se sabe qu iénes s e r á n ^ m i n i s t r o s de 
Gracia y Justicia, y si alguno podrá abusar hoy de 
la au tor izac ión que se concede al gobierno en la 
ú l t i m a parte del art . 3.°; la primera autor izac ión 
que en materia c iv i l se concede á un gobierno por 
el Parlamento español . 

E l señor minis tro de GRACIA Y JUSTICIA dice 
que el proyecto de ley versa sólo sobre el cumpl i 
miento de la ley hipotecaria, y a ñ a d e , que las ú l t i 
mas frases del art . 3.° 'no contienen m á s que un 
encargo conforme con el esp í r i tu de la misma ley 
hipotecaria, asegurando que no hay temor de que 
el gobierno pueda abusar, destruyendo ninguna de 
las bases capitales de la referida ley. 

Terminado el discurso delSr. Mouares, se levan
tó la sesión. 

Eran las cinco y med ía . 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 16 de Diciembre 
de 1863. 

Abierta á l a s dos y cuarto, se leyó el acta de la 
anterior, y fué aprobada. 

E l Sr. MAYANS.—Por una real ó rden expedida 
recientemente por el ministerio de Fomento, se 
hicieron algunas alteraciones en las ordenanzas 
de 1845 para el r é g i m e n del riego de una comarca, 
de Valencia. E l asunto es importante, y es natural 
que los diputados de Valencia deseemos saber las 
razones en que se funda esa real órden. Ruego, 
pues, al gobierno remita ese . expediente al Con
greso. 

E l señor minis t ro de FOMENTO.—No tengo in 
conveniente en remi t i r lo ; pero ya que de esto se 
habla, tengo que anticipar algunas indicaciones. 
En ese asunto yo me he l imitado á acatar la cosa 
juzgada. Un D. Jorge Díaz Mar t ínez se p re sen tó 
al ministerio, exhibiendo una ejecutoria en que se 
le amparaba en la posesión de una acequia, y el 
t r ibunal decía que se hab ían de observar once ca
p í t u lo s del privi legio de D. Jaime. 

E l poder ejecutivo no puede sobreponerse á u n a 
ejecución de un t r ibunal . El t r ibuna l ha dado una 
ejecutoria y é s t a debe cumplirse : si hay alguna 
disposición en las ordenanzas contraria á ella, que
da por ella derogada. Pero tuve cuidado de salvar 
dos cosas: los derechos de la admin i s t r ac ión , y los 
de los particulares que no han sido oídos en el j u i 
cio y que pueden, que deben ejecutarlos en forma. 
Este el e sp í r i tu de la real órden á que ha aludido 
el Sr. Mayans. 

E l Sr. MAYANS.—Nó es ocasión és t a de hacer
me cargo de las explicaciones que ha dado el se
ñor minis t ro . S. S., sin embargo, ha dicho que se 
t ra ta , nó de un juicio de posesión n i de propiedad, 
sino de un juicio interlocutorio en que ha re
caído esa sentencia. Yo me reservo hacer, en de
fensa de intereses importantes de m i provincia, lo 
que me parece conveniente, y s ó l a m e n t e diré aho
ra que no sé si esa sentencia enjuicio inter locuto
r io , puede alterar las ordenanzas que vienen r i 
giendo hace siglos en materia de riegos, y causar 
una pe r tu rbac ión tan honda en los intereses a g r í 
colas del pa ís . — 

E l señor ministro de FOMENTO.—El Sr. Mayans 
pregunta si una ejecutoria podría derogar un ar
t í cu lo de las ordenanzas. No he entrado en esa 
cues t ión . En tés is general entiendo que la ejecu
tor ia se sobrepone á todo, en el caso concreto á que 
se refiere. De otra suerte, siempre se podría atacar 
la cosa juzgada. Respecto de los intereses colecti
vos que pueden quedar afectados por esa senten
cia, en la real urden se dice: si esa sentencia las t i 
ma los derechos de la admin i s t r a c ión , como la ad
min i s t rac ión no ha sido parte en el juicio, la admi
n i s t rac ión debe ver los medios que tiene dentro 
de las leyes, para que esos intereses colectivos de 
que es protectora no queden perjudicados. 

E l Sr*. MAYANS.—fe l i c i to al s eñor ministro por 
su ú l t ima declaración. En el día, á consecuencia de 
la real órden, el interesado se ha presentado á pe
dir su cumplimiento, y hay cierta alarma en aque
l la comarca que podrá calmarse con las palabras 
de S. S. 

E l Sr. UHAGON.—Se aproximan votaciones i m 
portantes, y hay diputados que evidentemente es
t á n sujetos á reelección. Yo bien sé que no toma
r á n parte en esas votaciones ; pero como hay que 
hacer la declarac ión de reelección, rogar ía á l a me
sa que reuniera las secciones. 

E l Sr. PRESIDENTE.—Si S. S. se hubiera acer
cado á la mesa, se hab r í a ahorrado esa pregunta, 
pues hoy se c o n s u l t a r á al Congreso si se reun i rán 
las secciones. 

E l Sr. RETORTILLO. — Existe una ley autor i 
zando al gobierno para la concesión de un ferro
carr i l de Madrid á Malpartida, de Plasencía . Se han 
presentado dos proposiciones. Deseo saber el esta
do de este asunto, y si el gobierno e s t á decidido á 
que se lleve pronto á.cabo esa obra tan importante 
para la provincia de Cáceres . 

E l señor ministro de FOMENTO.—Es cierto que 
hay esas dos proposiciones, y precisamente por no 
haDer una s'ola es por lo que el gobierno no ha po -
dido resolver todavía ese expediente. Se t rata de 
un camino sin subvención , y que debe otorgarse 
sin subasta. Se p r e s e n t ó una proposición ofrecien
do construirlo con la facultad de explotarlo por 
noventa y nueve años , y á los pocos días vino otra 
haciendo una rebaja en este plazo. Hay, pues, aqui 
una cuest ión que no e s t á prevista en la ley. ¿Tiene 
preferencia el que p re sen tó la primera proposición, 
ó el autor de la segunda? El minis t ro ha pasado el 
asunto al Consejo de Estado, y cuando conteste 
daré la oportuna resolución, pues, por m i parte, 
estoy dispuesto á que ese camino se lleve lo m á s 
pronto posible acabo. 

Se anunció que los señores conde de Pallares y 
Paz no podían asistir á la ses ión por hallarse en
fermos. . 

Se acordó que el Congreso se reun i r í a en seccio
nes después de la ses ión. 

Se leyó la siguiente 

Proposición del Sr. Chacón. 

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha 
visto con es t r añeza la conducta observada por el 
señor minis t ro de la Gobernación, á consecuencia 
de la publicación de un ar t ículo de E l Diario Espa
ñol, que fué objeto de una in te rpe lac ión en una de 
las sesiones anteriores. 

E I S r . PRESIDENTE.—Aunque esta proposición 
deber ía t a l vez seguir ciertos t r á m i t e s , dándole la 
í n t e r p r e t a e i o n m á s favorable á su autor, que per
mite el reglamento, le concedo la palabra. 

E l Sr. CHACON.—El Congreso comprende rá que 
los cargos que se me han hecho por no haber i m 
pedido la c i rculac ión de un ar t ículo en un pe r iód i 
co, me obligaban á defender mí honra. Por eso he 
presentado la proposición que se ha leído y que 
después r e t i r a r é . 

E l "artículo de E l Diario Español no era recogíble 
con arreglo á la ley. L a ley establece dos procedi
mientos: uno para los impresos que se hallan com
prendidos en el art . 4.°; otro para los que lo e s t á n 
en el t í t u l o que denomina De los delitos. Los p r i 
meros quiere que se recojan, y dá á sus editores el 
derecho de optar entre la recogida y la denuncia. 
Respecto de los segundos, previene que se dejen 
circular y que en el plazo de los treinta días s i 
guientes se presente la denuncia. 

Si el fiscal de imprenta faltase á estos a r t ícu los 
es ta r ía sujeto á responsabilidad. Esto sentado, 
véase el a r t í cu lo de E l Diario Español y si puede 
hallarse comprendido en el art. 4.° 

Dice así 
E l Sr. PRESIDENTE.—Para leerse un documen

to hay que pedir licencia al presidente. 
E l Sr. CHACON.—En ese caso se la pido á us ía ; 

ero puedo prescindir de leerlo, porque lo conocen 
os señores diputados. En este escrito no hay apre

ciación ninguna por la cual pueda creerse que e s t á 
comprendido en el a r t í cu lo 4.° de la ley. Basta 
fijar la a tenc ión en las indicaciones que en él se 
hacen, y compararlo con la ley, para conocer esta 
verdad. E l a r t í c u l o de la ley dice que se recogerán 
los a r t í cu los en que se ataque la rel igión, á la mo
n a r q u í a , á la Cons t i tuc ión ; en que se relaje la dis
ciplina del e jérc i to , se atente á la mora l 'ó se i n j u 
rie y calumnie á las personas, ó se ponga en grate 
peligro la t ranquil idad públ ica. Ahora bien; ¿en el 
ar t ículo de E l Diario, Se ataca la re l ig ión , la mo
n a r q u í a , la Cons t i tuc ión , la disciplina n i la moral? 
¿Se cometen injurias á personas? ¿Se pone en grave 
peligro la tranquilidad? Nó, señores diputados. 

Dos ún icas apreciaciones hay en él, y ambas de 
escasa gravedad. Se anuncia el temor de que los 
desaciertos del gobierno puedan ocasionar conflic
tos; se dirige un ataque a las Cór t e s , díciéndoles 
las llamadas C ó r t e s . L a primera de estas aprecia
ciones no e s t á comprendida en el ar t . 4.° de la ley; 
era necesario para ello que se rpusíera en peligro 
grate la t ranquil idad publica; y claro es tá que en 
ese ar t ícu lo no se pone la t ranquil idad en peligro 
grave n i leve. Lo que en ese articulo se hace es, no 
excitar á la r ebe l i ón , si no excitar al gobierno á 
que remedie los males de que en él se habla. 

E l ataque á las C ó r t e s no es tá por la ley com
prendido entre los hechos recogíbles . La ley enu
mera esos ataques entre los delitos; pero en el ún i 
co caso de que tiendan á coartar las facultades de 
estos cuerpos ó á destruir las Cór tes como ins t i tu 
ción. E l Diar io Español no ha cometido ese deli to; y 
como esto es lo xinico que dice y contiene el ar
t ículo de E l Diario Español, no debí recogerle, y no 
le recogí . Debí dejarlo circular y hacer después 
uso, si lo cre ía procedente, del derecho de denun
ciarlo. 

Para obrar en otros t é rminos hubiera tenido que 
faltar á la ley, y yo, señores diputados, no fal tar ía 
nunca á la ley. 

Recoger un impreso es mucho más inconvenien
te que dejarlo circular, siempre que ostensible y 
claramente no es t é comprendido en la ley. D e j á n 
dolo circular, podría pasar inadvertido; recogién
dolo, podria producirse aquí un debate inconve
niente sobre las causas d é l a recogida. Además , el 
editor t endr í a el derecho de optar por la denun
cia, y habr ía una nueVa discusión. Leído aquí ese 
impreso, la prensa entera podria reproducirlo. L a 
opinión pública se fijaría en él y h a r í a apreciacio
nes inconvenientes para el gobierno. 

Por lo tanto, la recogida de E l Diario Español \m-
biera sido i legal , y además inconveniente. Este fué 
m i cr i ter io, y detío decir, en honor de la verdad, 
que és te fué t a m b i é n el modo de pensar y el 
cri terio del gobierno y el del señor ministro de la 
Gobernación. No es sólo en el a r t í cu lo de E l Diario 
Español donde se han hecho apreciaciones como las 
que en él se leen; las han hecho también otros pe
riódicos, y el gobierno no ha tenido nada que decir 
en contra de ellos, á pesar de haberle yo llamado 
la a tenc ión sobre el asunto. En cuanto al presente 
caso, á las nueve de la m a ñ a n a , del día en que se 
publicó el a r t í cu lo de E l Diario Español, se lo en
vié yo al señor minis t ro de la Gobernación, el cual 
nada tuvo que advertir , n i lo creyó inconvenien
te. En ese mismo sentir cont inuó sin duda duran
te todo el dia, y la prueba es tá en que á las cuatro 
de la tarde me envió una especie de ukasc ó de J i r -
mán con un empleado del ministerio. . . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Esas palabras no son 
propias de esta d iscus ión . 

E l Sr. CHACON.—Si no lo son, las retiro, y digo 
que, habiéndome mandado recado con un empleado 
del ministerio de la Gobernación para que recogie
ra y denunciara todos los periódicos que hablaran 
mal de uno de los señores ministros, no me dijo 
una palabra del a r t í cu lo de E l Diario Español. Es 
creíble que sí lo hubiera creído recogíble ó denun-
ciable, ¿no me hubiera escitado á que lo denunciara, 
ó no me hubiera dado instrucciones? Es creíble que 
si hubiere juzgado el a r t ícu lo inconveniente, al 
mismo tiempo que daba instrucciones tan t e r m i 
nantes sobre asuntos particulares de un minis t ro , 
¿no las hubiera dado sobre otro tan grave como se 
ha juzgado después és te? 

Pero llegó la noche, y el señor ministro varió de 
modo de pensar. Lo'que hasta entonces se habia 
juzgado inocente, se juzgó g rav í s imo, y era ne
cesario dar la pública manifes tac ión de des t i tu i r 
me; y no teniendo S. S. á mano el decreto de m i 
des t i tuc ión , la hizo anunciar aquella misma noche 
en un periódico minis ter ia l . 

Tanto u rg í a hacer esa manifestación y tan es
trepitosa se quer ía que fuese, que se quiso desti
tu i r t a m b i é n á todos los funcionarios de la fiscalía. 
Hombres de larga carrera y servicios, padres de 
numerosa familia, se han visto privados del pan 
que daban á sus hijos, de un modo injusto y arbi
t rar io . Yo era el único responsable de la no reco
gida de E l Diario. Pero hacer responsable á los de
m á s empleados, lo repito, es altamente injusto. 

¿Pero cuá l fué el motivo de este cambio? El Con
greso lo sabe tan bien como y o ; una in te rpe lac ión 
que se hizo en este si t io. Esa in te rpe lac ión bastó 

.para convertir el a r t í c u l o en denunciable, en reco
gíble, y para que se echara la culpa de todo al fiscal 
de imprenta, á fin de eludir la responsabilidad que 
el señor minis t ro de la Gobernación había con t r a í 
do con ponerse á salvo. 

Por eso se d e s m i n t i ó en los periódicos minis te
riales que la causa de m i separación habia sido que 
el gobierno habia apreciado de dis t into modo que 
yo el a r t í c u l o de E l Diario Español. Eso no es exac
to; los dos lo juzgamos del mismo modo. Lo que 
ha motivado mí sepa rac ión es el deseo del señor 
ministro de ponerse á cubier to , vulnerando m i 
honra de funcionario públ ico: conducta que yo no 
calificaré, pereque tiene un nombre. 

El señor minis t ro de la Gobernación ha tenido 
dos criterios en este asunto; uno án t e s y otro des
pués de la in terpolac ión . S. S. ha hecho que toda 

E s p a ñ a tenga hoy fijos los ojos en el articulo de 
E l Diario Español: yo dejo la responsabilidad de es
tos hechos al gobierno. En cuanto á mí , si m i des
t i tuc ión ha servido para alejar a lgún peligro que 
amenazase al gobierno, me doy por sa t i s íecho; si 
m i des t i t uc ión ha servido para que el señor min i s 
t ro de la Gobernación, no haya salido del ministe
rio, como me hizo salir á mí de la fiscalía, me doy 
por doblemente contento, por doblemente satis
fecho. , , •. • „„„ 

Conta l que nadie vea que desaprobando m i con
ducta ha desaprobado la suya, y hecho ver que si 
yo no podía continuar en la fiscalía de imprenta, 
porque opiné como opiné, él no podía tampoco con
t inuar en el ministerio, porque opino como opino 
á n t e s de la in te rpe lac ión , yo me doy por contento, 

10ElPseñor minis t ro de la GOBERNACION.-—Creo 
que puedo apelar en este momento al sentido mo
ral de la mayor í a y de la minor ía , para que aprecie 
el e spec tácu lo que acaba de darse, y que si se re 
pit iera g a n a r í a bien poco la ge ra rqu ía administra
t iva y los respetos debidos al gobierno. Aquí se 
ha visto un funcionario público aprovecharse de la 
posición que ocupa, para obligar al gobierno a dar 
esplicaciones sobre la separación de un empleado. 

Es, señores , un acto de inmoralidad polí t ica que 
el funcionario público venga á este puesto reves
t ido con la toga del diputado para hablar de sus 
negocios particulares. No hay derecho en el fun 
cionario para exigir esas esplicaciones; yo, sin em
bargo, las voy á dar á los señores diputados. 
• Supone el Sr. C h a c ó n , que el gobierno tuvo dos 
criterios sobre el a r t ícu lo de E l Diario Español. Se
ñores , la primera noticia que yo tuve de ese a r t í 
culo la tuve en este sitio , y aquí le leí por p r ime
ra vez. L l amé a l subsecretario de Gobernación , y 
le dije que era preciso denunciarle. 

¿Era recogíble y denunciable, sí ó n ó ? ¿No dice 
el ar t . 4.° de la ley que los ataques á la Const i tu
ción deben recogerse? Y las Cór tes ¿no son la Cons
t i t u c i ó n funcionando? ¿Y si se les l lama las l lama
das Cór tes , como decían los persas de 1823, no de
bía haberse recogido ó denunciado un art ículo que 
infería tan grave insulto á la represen tac ión na
cional? 

S. S. dice que á las nueve de la m a ñ a n a me l l a 
mó la a t enc ión sobre ese a r t í cu lo . S. S. me manda
ría las notas queme solía enviar; pero no las había 
visto. En el sistema de tolerancia que hemos ten i 
do con la prensa, yo no me ocupaba tanto de esas 
notas que dejase desatendidos otros negocios p ú 
blicos mucho m á s preferentes qué llamaban m i 
a t e n c i ó n . 

Es injusto, es inicuo decir que nosotros prefer i 
mos poner á cubierto nuestras personas á salvar 
los intereses públ icos . Siempre he tenido un len
guaje contrario con S. S. 

¿No se decía en ese a r t í cu lo que, la ju ra del p r í n 
cipe de Asturias era un acontecimiento pavoroso? 
¿Qué juicio puedo formar de un fiscal que deja pa
sar esto, y que consiente ese ataque á las Cór te s 
de que á n t e s l i e hablado? 

Pregunta S. S. por qué he separado á los aboga
dos fiscales. Señores , esos abogados; veían que á 
las Cór tes se les decía las llamadas Cór tes , y no 
veían nada denunciable en el a r t í c u l o . ¿Yo qué de
bía pensar de ellos? O que no t e n í a n apt i tud para 
el desempeño de sus deberes, ó que eran contra
rios al gobierno. 

Apelo á los señores que hayan escrito en p e r i ó 
dicos. H a b r á n sufrido muchas recogidas: yo les pre
gunto si no sufrieron recogidas por ar t ículos que 
no eran tan malignos n i trascendentales; sí el señor 
fiscal ha sido siempre un i n t é rp r e t e tan á la ingle
sa del art. 4.° de la ley, que solo ha recogido lo que 
perpendieularmente caía dentro del a r t ícu lo . No, 
señores , de la recogida se ha usado y se ha abusa
do recogiendo ar t ículos inofensivos. 

Y cuando esto se ha hecho, ¿puedo yo consentir 
que se haga alarde de ese puri tanismo, t r a t á n d o s e 
de un a r t í c u l o tan grave? 

S. S. me supone en un grave peligro Crea S. S. 
que no me qui ta un minuto de sueño la idea de 
dejar el poder. Se ha dicho que se habia dado ór 
den para que se recogiera lo que se dijese de un 
determinado minis t ro . Señores , hab ía un ministro 
que venia siendo el blanco de los tiros mas enve
nenados y que m á s se res i s t ían á toda clase de de
fensa. Se publicaban sueltos, hojas volantes, se 
reunieron en grupos los párrafos de ciertos pe r ió 
dicos, y yo tuve que decir que se tuviera especial 
cuidado con lo que se dijera de ese personaje. Yo 
no sé por q u é los que antes le elogiaban y ensalza
ban, ahora le d i r ig ían sus más envenenadas d i a t r i 
bas. F u é , pues, preciso, sin apelar á causas de rea{ 
órden , llamar la a tenc ión de la fiscalía sobre esa 
trama; y de aqu í ha querido S. S. levantar una fá
brica de conjeturas para poner al gobierno en una 
s i tuac ión desventajosa. 

Señores , ¿puedo yo oír con paciencia que yo he 
querido ponerme á la sombra del fiscal de impren
ta? Seria la mayor humil lac ión por que yo podr ía 
pasar. ¿Qué peligro pasaba yo para buscar la som
bra de ese á rbo l poderoso? Señores , esto es r idículo. 

E l a r t í cu lo era recogíble y denunciable; atacaba 
ta legit imidad de las Cór tes , atacaba la Const i tu
ción, conculcaba las instituciones. Pero no se crea 
que á pesar de haber salido el fiscal, el gobierno 
piensa variar de conducta respecto de la imprenta. 
Cree que la prensa con sus excesos se debilita; 
ti'ene confianza en el buen sentido del p a í s , y en
tiende que cuando los per iódicos , abusando del de
recho d é l a publicidad, se entregan á las pasiones 
del momento, ellos son los que se hacen daño . 

E l Sr. CHACON.—El señor minis t ro de la Go
bernación, que ha usado respecto de mí expresio
nes más fuertes que las que el señor presidente me 
ha hecho ret i rar , supone que yo he venido á de
fender intereses propios. No es cierto; he venido á 
hablar de u n asunto públ ico . 

La persecución de un periódico es negocio de la 
mayor importancia en un gobierno constitucional; 
y al ventilarlo, no he podido ventilar, por lo tanto, 
sino intereses pol í t icos . 

Si S. S. cree inmoralidad pol í t ica el ocuparme de 
su conducta, otro acto de inmoralidad pol í t ica m á s 
grave es el que ha cometido S. S. al querer escu
darse conmigo. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — E s t á V . S. contestando 
y no rectificando, y las palabras que ha pronun
ciado V . S. son indignas de un diputado y hasta 
de una sociedad culta. 

E l Sr. CHACON.—No sé cuáles sean esas pala
bras, y rechazo esa calificación que se permite 
V . S. Se ha dicho que m i conducta ha sido ind ig 
na, inmoral , y yo tengo derecho á rechazar 

E l Sr. PRESIDEN i E.—V. S. no tiene derecho á 
hablar de ese modo, sino á ceñirse puramente á la 
rectif icación. 

E l Sr. CHACON.—Yo defiendo raí derecho, y al 
defenderle defiendo m i honra que es tá tan alta co
mo la de cualquiera que me pueda ofender. 

Ha dicho el señor ministro de la Gobernación que 
no tuvo noticia del a r t í cu lo hasta que vino aquí . 

Si el a r t í cu lo de E l Diario Español era tan grave, 
yo dejo á ju ic io del Congreso calificar la conducta 
de un minis t ro que no sabe lo que ocurre de grave 
en la capital. Yo le envié el a r t í cu lo á las nueve de 
la m a ñ a n a . Si S. S. no tiene noticia de lo que 
pasa, es e x t r a ñ o que pretenda justificarse con esa 
ignorancia.... 

E l Sr. PRESIDENTE.—No se t ra ta de la ju s t i f i 
cación del señor minis t ro , sino de rect i í icar . 

E l Sr. CHACON.—Eso estoy haciendo. Dice el 
señor minis t ro que siempre ha sido su lenguaje 
para conmigo, que haya libertad para la prensa. Yo 
recuerdo á S. S. la órden que ha confesado que rae 
envió . 

Pero S. S. ha hecho más ; ha prejuzgado el fallo 

del t r ibuna l á que es tá sometido E l Diario Español. 
E l señor minis tro ha dicho que ha destituido á los 
abogados fiscales porque no han querido denun
ciar. ¿Qué es lo que se? h a r á con los jueces que no 
condenen? (Rumores, en distintos sentidos). 

E l Sr. PRESIDENTE.—Limí te se V . S. á rect i f i 
car, ó t omaré una prüvidencia_ con V . S. (Momen
tos de confusión ; muchos señores diputados ha
blan á l a vez). 

E l Sr. CHACON.—Uso de m i derecho. 
' E l Sr. PRESIDENTE. — V. S. u s a r á de su dere
cho ; yo, dentro del mior adopta ré con V . S. las 
nrovidencias que es tán en mis facultades. 

E l señor m a r q u é s de la V E G A DE A R M I J O . - N o 
hay m á s providencias que el reglamento. 

Se levó el ar t . 143 del reglamento. 
E l Sis PRESIDENTE—Ha faltado el señor d i 

putado á lo prevenido para el r ég imen de las dis7 
cusiones; ha faltado, pronunciando palabras que 
él mismo ha tenido que retirar; ha faltado, extra
l imi tándose de su derecho en las rectificaciones. 
Por consiguiente, l lamo á S. S. al órden por p r i 
mera vez. '. , , . * 

E l Sr. DE PEDRO.—Pido que se lean los a r t í c u 
los 129 y 139 del reglamento. (Se leyeron.) 

E l Sr. CHACON.—No ataco, Sr. Presidente, la 
resolución que ha adoptado V . S. Es la única que 
V. S. podía haber adoptado: al oírle hablar d© 
otras, tuve curiosidad de saber cuáles eran. Ahora 
veo que ha adoptado la única que puede adoptar 
dentro de sus facultades. 

Decía, pues, que era altamente inconveniente la 
conducta observada por el señor minis tro de la 
Gobernación, al calificar de la manera que lo ha 
hecho... 

E l Sr. PRESIDENTE.—No puede V . S. continuar 
de esa manera, abusando de su derecho. 

E l Sr. CHACON—No me ha dejado V , S, con
clu i r el concepto, y e x t r a ñ o que, sin haberlo he
cho, me censure. Var ías veces ha empleado V . S. 
la palabra de que estoy abusando. L o que estoy 
haciendo es usar de m i derecho, no abusar de él. 

Ha dicho el señor minis tro de la Gobernac ión 
que la órden que me dió se l imitaba á impedir la 
c i rculac ión de una carta escrita contra un min i s 
t r o . No voy á discutir los t é rminos de^ la ó rden de 
S. S., porque poco hacen á mi p ropós i to . 

E l señor minis tro de la GOBEKNACION.—Sólo 
diré una palabra. Se ha dicho que las expresiones 
que he usado podían prevenir el juicio del t r i b u 
nal . E l señor fiscal intenta probar que el a r t í c u l o 
no era recogíble ni denunciable. Y o , que creo lo 
con t ra r ío , he tenido que sostener m i opinión; el 
t r ibuna l t e n d r á la suya, y esa se rá la que valga, 
porque es perfectamente libre, y el gobierno no ha 
querido influir de modo alguno en su decisión. 

E l señor minis tro do la GUERRA. — E l Sr. Cha
cón ha dicho que t en ía órden de recoger a r t í c u l o s 
contrarios á m í . Yo debo decir que, hab iéndome l l a 
mado la a t enc ión sobre escritos muy duros contra 
m i persona, yo le con te s t é que todo lo dejase cor
rer; que solamente lo que fuese injurioso ó calum
nioso, seria lo que yo llevase á los tribunales. 

E l Sr. CHACON. — Debo declarar que es cierto 
cuanto ha dicho el señor minis t ro de la Guerra. Me 
ha dicho que quer ía perseguir como particular á 
los per iódicos que le injuriaran y calumniaran. De
bo declararlo así, obrando lealmente. 

Ahora, una cosa es lo que me dijo el s eñor m i 
n is t ro de la Guerra , y otra lo que me ha dicho el 
de la Gobernación. Por lo demás , ret i ro la proposi
ción. 

ÓRDEN DEL DIA. 
Contestación al discurso de la Corona. 

Continuando la discusión pendiente, dijo 
El 'Sr. POSADA HERRERA.—Comenza ré por el 

nombramiento y separac ión de empleados. No t r a 
t a r í a de esta cues t ión , á no haberme interpelado 
el Sr. Herrera ayer sobre la conducta que h a b í a 
mos observado respecto de un proyecto de ley de 
empleados. Yo no me he opuesto nunca á que esa 
ley se hiciera; pero decía á las oposiciones que la 
podían: esa ley hecha por mí, pa rece rá revelar el 
p ropós i to de perpetuar en los cargos públicos á los 
que yo haya nombrado. Será , pues, una ley i nú t i l , 
porque cuando vosotros vengá is al poder, sal ta
reis por cima de e l l a . ' 

Y yo pregunto: ¿ha creído el gobierno necesario 
separar tantos ó cuantos empleados para desen
volver su polí t ica? ¿Me con tes t á i s que si? Pues en
tonces esa ley no os lo hubiera permit ido. ¿Me con
t e s t á i s que nó? Pues entonces os digo que es l a 
mentable vuestra conducta. ¿Para qué ley de em
pleados si no la habéis de observar? 

¿No dice una real órden , y sobre todo, no dice el 
sentido c o m ú n , que al jubilado no se le v u e l v a á 
colocar y sí se le coloca devuelva al Estado los 
sueldos que cobró demás? ¿Habéis respetado ese 
precepto? ¿Habéis respetado los cargos del Conse
jo de Estado, que por costumbre eran inamovibles? 
No; habéis separado á m i amigo el Sr. Zor r i l l a por 
sospechas de que iba á hacer la oposic ión. 

No habia un reglamento que declaraba la casi 
inmovil idad de los empleados en el registro de h i 
potecas? Pues habéis consultado al Consejo de Es
tado para barrenarlo. 

¿No habé is encontrado un real .decreto por el 
cual los magistrados supernumerarios deb ían ser 
colocados? ¿Y lo habé i s cumplido? ¿No habé i s j u b i 
lado sin causa á individuos del t r ibunal de Cuen
tas? ¿No habé i s colocado en el mismo t r ibuna l á 
otros que eran jubilados? 

Pues si n i la costumbre, n i las leyes, n i nada 
servia, ¿por qué venís con h ipocres ía á pedir una 
ley de empleados? Si siendo pocas las trabas que 
tiene el gobierno en este punto, todav ía habé i s i n 
fringido esas pequeñas cortapisas, ¿qué hubiera 
sucedido s ihub i é r a i s hallado una ley que os atara 
las manos para hacer las elecciones? 

Y , señores , ha habido empleados d ignís imos que 
solo por la Gaceta ó por un portero, han sabido su 
cesan t í a . Usasteis de vuestro derecho; ¿pero no 
t en ía i s obligación de dejar de ser corteses con 
nadie? 

Después de este, el acto pol í t ico m á s impor tan
te de este ministerio ha sido la creación del minis 
terio de Ultramar. Nosotros siempre lo c re ímos 
conveniente; pero un ministerio de Ultramar como 
fin ó como medio de otra reforma, no un minis te 
rio l imitado á administrar las provincias u l t r a 
marinas. Y si m a ñ a n a el Parlamento desechara 
esa partida del presupuesto, ¡qué pe r tu rbac ión en 
la admin is t rac ión! 

E l gobierno, al crear este ministerio, ha tenido 
la singular p re tens ión de que el minis t ro de U l 
tramar venga aquí á discutir los negocios, v que 
el Parlamento no vaya al ministerio de Ul t ramar 

Comprendo cueste punto dos pol í t icas : una re 
solver todas las cuestiones ultramarinas con el 
concurso de las Cór t s s , renunciar á legislar en U l 
tramar sin el concurso de las Cór tes ; y otra i r 
asimilando aquel país á la madre patria, hasta que 
como coronamiento del edificio, se crease el minis
terio de Ultramar. Lo que no comprendo es crear 
un ministerio que venga á discut ir con nosotros 
y no dar al Parlamento in te rvenc ión en los asun
tos de aquellas provincias. 

Y yaque hablo de esto, no es t a r í a mal que el 
gobierno nos dyese algo respecto de su pol í t ica en 
este punto. ¿Vais a seguir la pol í t ica tradicional de 
España , el sistema que siguen los holandeses con 
^ % 0 61 T W a t e ^ f t con las su
yas? ¿Cual es vuestro sistema? Aquí no sabemos 
nada: estas son Cór tes que e s t á n á media corras 
pondencia con el ministerio. Los diputados habí in 
de pohtica y hasta ahora no lie oido S i a c o í T 

es tación. E l señor ministro de Estado s f ha 
tado a decir que es tan católico y tanmonan 
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romo el Sr. Nocedal. Yo roga r í a á los señores 
ministros que nos hiciesen alguna aclaración de 
f u poUtica. sobre todo en lo relativo a U l -

^Fnfc 'ostumbre, cuando un minis t ro se ausenta
ba no tomar el interino ninguna providencia que 
¡índiera afectar la autoridad del ausente, l o he 
e M o ministro interino, y nunca he hecho n i un 
nombramiento sin consentimiento del ausente. 
•Cómo habia vo de aprovecharme de la ausencia de 
un ministro para resolver una cues t i ón impor-

^YcTsé que de parte del señor m a r q u é s de M i r a -
flores no hubo entonces sino el deseo de dar á co
nocer sus dotes. Pero de todos modos, salió con la 
firma del señor m a r q u é s de Mirañores la circular 
del 25 de Junio. , 0 Tr , 

Todos cre íamos que el Sr. Vaamonde se r e t i r a 
r la . S. S., sin embargo, c o n t i n u ó . Cuando yo le v i 
continuar, me asa l tó una esperanza. Un paisano 
de S. S. me decia: si los gallegos tuvieran el 
acuerdo, como tienen el trasacuerdo, serian hom
bres de grande importancia. Y yo decia: el acuer
do del Sr. Vaamonde no ha sido bueno ; pero ven
gamos al trasacuerdo. S. S. dijo para s í : «iurilla es 
esta circular; estas generalidades, estas promesas, 
esta exclus ión indebida de personas, no me pare
cen bien; y med i tó la circular de 13 de Agosto, y 
aqu í viene el trasacuerdo. Cada párrafo de aquella 
circular, es una expl icación de la del 25 de Junio. 

E l gobierno r e s p e t a r á la voluntad de los electo
res, decia la circular del 25 de Junio; y añade el se
ñor Vaamonde en la de Agosto: pero á los candida
tos dignos dispensará V . S. el apoyo s i m p á t i 
co, etc. 

E l gobierno no abusa rá de sus facultades, decía 
la circular del 25; pero añadía la del 13: no puede 
ser indiferente espectador de una contienda en 
que van á agitarse intereses inconmesuraliles. 

Ya tenemos la circular del 25 de Junio vaamon-
dizada. Pero faltaba otra cosa: á S. S. le h a b í a n 
dado el golpe estando en Vichy; era necesario que 
su señor ía diese el suyo estando otro ministro en 
los baños de Pan t ícosa . 

De manera que S. S., que hab ía recibido el golpe 
en los baños de Vichy de manos del señor presi
dente del Consejo, daba á su vez el golpe al Sr. Mo
reno López en los baños d« Pan t í cosa por mano 
de su amigo el Sr. Permanyer. ¿Qué paridad ha
bia en esto? ¡Pobre Sr. Permanyer, soldado tan 
poco disciplinado y cap i t án de tan poca fortuna, 
que el único paso que ha dado en el ministerio ha 
sido para clavar el puña l en el pecho de su mejor 
amigo, de su partido entero, para pr ivar á los c i u 
dadanos del derecho más inconcuso, del derecho de 
reunión! 

Y ahora que t ra to de aquella célebre circular, 
voy á decir que nuestra pol í t ica , de tantos modos 
apellidada por nuestros adversarios, t en í a tres 
principios fijos: un Parlamento con autoridad, un 
gobierno fuerte y ciudadanos perfectamente l i 
bres. 

Y no es exacto que yo haya dicho aqu í nunca 
¿qué pedazo de pan dais al pueblo con un derecho políti
co! Esa frase se ha adulterado por los per iódicos 
para hacer efecto; pero n i hab ía para qué decirle, 
n i yo podía decir semejante desatino. Se trataba 
de una proposición presentada por el Sr. Olózaga 
para reformar el reglamento, y como en aquella 
época había muchos ménos liberales que hoy, y co
mo muchos de los que hay a p r o b a r á n esa reforma 
que presenta este minister io, nos hubieran llama-
ao anárqu icos si la h u b i é r a m o s presentado nos
otros, yo le decía á S. S. que no tuviera prisa en 
hacer esa reforma, porque n i n g ú n pedazo de pan 
iba á dar al pueblo con ella. 

No es, pues, que yo crea que no suponen nada 
los derechos polí t icos; al con t ra r ío , los estimo en 
mucho, pero creo que no son nada sin los derechos 
individuales, por la cual nosotros dábamos tanta 
importancia á esos derechos que venían e jerc ién
dose por nna costumbre sin cont radicc ión. Y no 
se diga que esa costumbre no da n i n g ú n derecho, 
porque yo me acuerdo de aquella frase de Montes-
quíeu que dice que las costumbres de los púé&lo's l i 
bres constituyen parte de su libertad. Vosotros le ha
béis quitado, pues, al pueblo una parte de la l i 
bertad. Y no basta decir que esa costumbre t en ía 
diferencias, y que por lo tanto no era t a l costum
bre, porque esas mismas diferencias indican que 
no hab ía l imi tac ión legal, y por consiguiente la 
confirman lejos de negarla. 

Y ¿cómo se comprende, señores , que nadie que 
no sea elector pueda inf luir en las elecciones, y 
que el gobierno influya, y que influyan una por
ción de clases que deben tener, y que realmente 
tienen, una gran influencia? Un grande, por ejem
plo, que no sea elector m á s que en Madrid, y que 
tenga propiedad en var ías provincias, ¿cómo no ha 
de influir en las elecciones que se hagan en ellas? 

La circular, pues, es absurda en su principio, y 
además es ilegal. Desde el Fuero Juzgo acá no hay 
ley ninguna en que se prohiba el derecho de re
unión; no ha habido n i n g ú n gobierno tan bá rba ro 
que niegue ese derecho esencia l ís imo, y, lejos de 
esto, nuestra legislación le ha confirmado de dos 
maneras: la una prohibiéndole cuando puede ser 
perjudicial, y la otra reglamentando los derechos 
secundarios "de ese derecho, como, por ejemplo, el 
de asociación. Permitidme, señores , que os lea las 
disposiciones del reglamento de policía de 13 de 
Agosto de 1824: 

«Art . 14. Las atribuciones que la policía ejer
cerá , én un ión de otras autoridades, se rán las s i 
guientes: (Va citando varias y llega á esta.) 12. 
Impedir las cuadrillas ó reuniones t u m u l t u a 
rias que amenacen la t ranqui l idad en las c i u 
dades.» 

Véase , pues, que no prohibía las reuniones orde
nadas, sino las tumultuosas que amenazaran la 
tranquil idad. Y sigue diciendo: «13. Perseguir las 
asociaciones secretas, ora- sean comuneros, etc., 
ora se r e ú n a n sobre cualquier otro objeto, sobre 
cuyo ca r ác t e r reprobado infunda sospechas la clan
destinidad de las j un t a s .» 

De manera que ni por ese reglamento les hubie
ra estado prohibido á los electores de España , sí 
los hubiera habido en aquella época, el reunirse 
para ponerse de acuerdo en el modo de hacer t r i u n 
far sus candidaturas. 

Pero dejando esos tiempos, ¿qué dice el Código 
penal, ún ica ley que existe en que se coarten los 
derechos de los ciudadanos? 

A r t . 241. «Es t ambién i l íc i ta toda asociación de 
m á s de veinte personas que se r eúna diariamente 
ó en días señalados para t ra tar de asuntos re l ig io
sos, literarios ó de cualquier clase, siempre que no 
se haya formado con el consentimiento de la auto
ridad públ ica ó se faltare á las condiciones que esta 
le hubiera fijado.» 

Es decir, señores , que para que una sociedad e s t é 
prohibida, ha de pasar de veinte personas y se ha 
de reunir en días seña lados . Todas las demás re
uniones son permitidas; "es un atentado á los de
rechos del ciudadano el t ra tar de prohibirlas, y en 
Francia, en que el art . 291 del Código de Napoleón 
dice lo mismo que el que he citado, cuando se t r a t ó 
de llevar más adelante la res t r icc ión , hubo que ha
cer una ley en 1834, l imitando m á s el derecho en 
aquel Código consignado. 

Pero además , ¿de dónde nace el derecho que t i e 
ne el gobierno para pe rmi t i r ó prohibir esas re
uniones? Yo os lo d i ré . No habia m á s disposición 
que autorizara al gobierno para eso, que un ar
t í cu lo de la ley de gobiernos de provincia de A b r i l 
de 1845, en el que se decía que los gobernadores 
t en í an el derecho de conceder ó negar el permiso 
para toda clase de funciones ó reuniones públicas? 

Con esta a t r ibuc ión sucede que el gobierno, sin 
ventaja ninguna, contrae muchos compromisos y 
altera el órden público por los mismos medios que 
tiene para restablecerle. ¿ P e r m i t e el gobierno las 
reuniones de partidos con t ra r íos á l a Cons t i tuc ión 
que levantan una bandera que no puede exist i r 
con la legitimidad? ¡Qué gobierno, que permite 
que á la luz del sol se ataquen los fundamentos de 
la sociedad! ¿No las permite? ¡Qué gobierno tan 
t irano, que no permite que los ciudadanos se con
cierten para hacer t r iunfar sus opiniones de una 
manera legal! 

Queda, pues, demostrado que el gobierno ha 
procedido arbitrariamente al dictar esa circular; la 
del 20 de Agosto,, y que al sostenerla, después de 
publicada la ley de goDierno de provincias, ha co
metido una ilegalidad. ¿Queréis que yo os hable 
ahora de los inconvenientes de la circular? ¿Para 

qué , sí l leváis esos inconvenientes clavados como 
una espina en el fondo de vuestro corazón? Yo 
creí . s. 'ñores, que el gobierno, viendo los males de 
la circular, la r e t i r a r í a , publicando la ley de go
biernos de provincias; pero me equ ivoqué ; no era 
este gobierno él que debía retroceder haciendo un 
servicio al pa ís , sino que de1 ia continuar en el po
der escudándose con ia autoridad de su Reina y 
el decoro de la autoridad que de t a l modo había 
ejercido. 

No hubiera mirado m á s el gabinete por el decoro 
del poder, en t r egándo le en manos mas afortunadas 
que las que le t en ían? Se dice que hubiera venido 
el partido progresista; ¿y qué importaba? No h u 
biera causado m á s males al país que el gobierno 
que se sienta en estos bancos, y desde luego no 
comprendo cómo por no hacer un agravio á ese 
partido se le han hecho dos: el que se le quer ía 
evitar, y el de arrojarle de los comicios. 

Respecto á elecciones, ha dicho ayer bastante m i 
amigo el Sr. Barca, y yo diré muy poco. Yo creo 
que las cuestiones electorales se deben tratar con 
las actas ;pero os diré ahora, que el estado de esta 
Cámara , los muchos partidos que hay en ella, que 
puede decirse que es uno en cada banco, os demues
t ran que en estas elecciones no ha habido un pen
samiento uniforme y enérgico; y si me decis que 
no habé is podido tenerle por las circunstancias, os 
diré que esa no es disculpa, porque lo que ha suce
dido proviene de que el ministerio no era-bastante 
contra las circunstancias. 

Pero como el resultado de las elecciones no ha
bia satisfecho, era preciso eclipsarlo con un acto 
polí t ico qne diera á entender los propós i tos y las 
tendencias del gabinete. Nosotros, decían los m i 
nisteriales, somos escentralizadores á pesar de que 
centralizamos en todo, hasta en el individuo, y 
publican el decreto de 17 de Octubre, en el que to
do se ha desconocido, hasta nuestra legislación. 

Me empieza á l lamar la a t enc ión que el decreto 
venga firmado por el presidente del Consejo, lo 
cual es contra la Cons t i tuc ión , que dice que ha de 
firmarlos decretos el minis t ro á cuyo departamen
to correspondan, porque el decreto" correspondía á 
los ministerios de Gobernación y Fomento. ¿Qué 
suceder ía sí el presidente del Consejo de ministros 
pudiera llevar á la firma de S. M. decretos sobre 
todos los ramos? Que el gobierno ser ía una anar
quía . 

Segundo punto. L a ley del Consejo de Estado 
previene que todos los reglamentos han de ser 
consultados en ese alto cuerpo, y este decreto no 
lo ha sido, lo cual es importante, porque al dele
gar el legislador en el gobierno la facultad de ex 
pilcar las leyes, le impone precisamente la obliga
ción de oír al Consejo de Estado. 

Pero vengamos al fondo del decreto- Este co
mienza por la denegac ión de una dejas más impor
tantes atribuciones de las diputaciones provincia
les , que es la. facultad subventiva, la de gas
tar dinero, porque sin esto no hay obras públ icas , 
n i ins t rucc ión , n i nada. Las diputaciones t en ían 
el derecho de gastar 500,000 rs. sin consentimien
to de nadie. Pues el gobierno, para escent ra l ízar , 
dice: que cuando sea preciso hacer una expropia
ción forzosa para una obra pública, venga el pro
yecto al gobierno para su aprobación ó reproba
ción, y como no se comprende una obra pública de 
alguna importancia sin expropiación, cae por t ier
ra toda la facultad de las diputaciones. 

Sí hubiera podido usar á n t e s de la palabra, hu
biera hecho, s eñores , algunas otras consideracio
nes acerca de la conducta de este ministerio, que 
me parece demasiado liberal para el señor m a r q u é s 
de Miraflores. y demasiado poco liberal para el se
ñor Herrera, que le defendía ayer. 

Yo os probar ía que ese ministerio es una confu-' 
sion, la confusión de los partidos polí t icos, y que 
nosotros, al hablar contra él, al examinar aquí sus 
actos, no os ped ímos el poder; os pedimos c la r i 
dad, luz; pedimos enfrente un ministet io de p r in 
cipios conocidos con qu en podamos discutir , á cu
yo alrededor pueda agruparse un partido; os ped í 
mos que qu i t é i s esa confusión. Si no queré i s oí r 
nos, recordad que en ocasión oportuna, y cuanclo 
todavía era posible el remedio, os advertimos que 
ese ministerio era un peligro. 

E l señor minis t ro de FOMENTO (Alonso M a r t í 
nez) .—Señores diputados: me levanto á hablar con 
asombro y con pena; con asombro, porque nunca 
pude imaginar que el Sr. Posada Herrera diera á 
su discurso el sesgo que le ha dado, y sobre todo, 
porque nunca pude soñar que de los labios del se
ñor Posada Herrera saliesen las doctrinas que aca
ba de sustentar aqu í . 

¿Habéis oído filípica m á s ardiente contra la p r é -
vía recogida que la que ha hecho el Sr. Posada Her
rera? Y sin embargo, S. S. ha estado cinco años en 
el poder, y ha conservado cuidadosamente la fa
cultad de la recogida. ¿No acabáis de oír que el 
derecho de r eun ión es santo, que es ilegíslable? 
¿No os asusta haber oído en boca del Sr. Posada 
Herrera esta t eor ía democrá t ica? Esa teor ía será 
buena ó será mala; yo no la discuto ahora; pero esa 
t eor ía ¿pe r t enece al Sr. Posada Herrera? ¡Que el 
derecho de reun ión es santo, es ilegíslable! ¿Y es
to lo dice quien acaba de abandonar este banco; el 
que como minis t ro de la Corona ha'estado luchan
do por espacio de cinco años contra ese derecho de 
reunión que defendía con palabras elocuentes el 
jefe de la democracia, el Sr. Rivero? ¿Y puede de
cir que es santo, que es ilegíslable el derecho de 
reunión , el minis t ro que en el año 58 prohibió que 
se reunieran, no ya el partido demócra ta , sino 
electores demócra t a s? ¿El ministro que sobrepo
niéndose al e s p í r i t u y letra de la ley, que creyendo 
que el voto electoral es una función pol í t ica que 
los electores tienen por la voluntad del ministerio 
y no por v i r t u d de la ley misma, prohibió á los 
electores que se reunieran con el objeto de poner
se de acuerdo sobre á qu ién habían de votar te
niendo derecho para reunirse unos con otros, pa
ra concertarse sobre los candidatos que iban á 
votar? 

Pues el que hizo esto como minis tro de la Go
bernación el año 58, ha diebo todo lo que acabo de 
indicar. ¿Y es mucho que yo me levante á hablar 
con asombro? Si el señor Posada Herrera se ha ar
repentido, que lo diga; será una Magdalena más ; 
pero que confiese que ha abdicado sus opiniones, 
las que ha sustentado aquí , las que ha sustentado 
toda su vida; que no se llame de unión liberal; que 
se llame d e m ó c r a t a ó lo que sea; y sobre todo, en 
ta l caso es preciso, para que se deslinden todas las 
situaciones, que el Sr. Mon declare, á fin de que se 
haga la luz en medio del cáos que tanto lamenta 
el Sr. Posada Herrera, sí profesa las opiniones y 
teor ías que esta tarde ha presentado el Sr. Posada 
Herrera. 

"Decía además , señores , que me levantaba con 
pena: voy á manifestar por qué . No me hubiera 
pesado discutir el voto particular del Sr.. Nocedal, 
y no se rá ciertamente porque yo piense como su 
señor ía . E l Sr Nocedal proclama y sostiene la po
l í t ica de resistencia, y á mí me parece que en esto 
confunde los tiempos. La polí t ica de resistencia 
es la pol í t ica propia del principio de autoridad que 
por muchos siglos ha gobernarlo el mundo; pero 
t r á s ese principio vino el principio l iberal , que t i e 
ne t ambién su pol í t iea propia, que no puede ser la 
del principio de autoridad. 

L a polí t ica del principio liberal es una polí t ica 
de expansión, de tolerancia, de legalidad: el go
bierno actual sigue y e s t á dispuesto á seguir, sin 
desviarse de ese camino. El gobierno actual respe
ta la libertad de todo el mundo, respeta la libertad 
del capital, la l ibertad del trabajo, la l ibertad per
sonal; respeta la del municipio, la de la provincia, 
y no exige en cambio de ese respeto á la libertad de 
todo el mundo m á s que el respeto á la autoridad y 
las leyes, nunca más necesario que cuando se res
petan todas las libertades E l punto de enlace del 
órden con la l ibertad es el respeto á las leyes, decia 
perfectamente Cicerón : omnes legum serci suiiius. 

E l Sr. Nocedal, pues, desconociendo á m í juicio 
el e sp í r i tu de la época, empeñándose en luchar 
contra la corriente de las ideas, lamentando los 
males presentes y buscando su remedio ,en un pa
sado cuya r e s t au rac ión es imposible 'pppque nadie 
tiene el poder de hacer milagros , desconociendo 
la fuerza de las ideas, y queriendo contener su pro
greso, acomete una empresa temeraria y loca, tan 
loca como la que acomete r í a el que desconociendo 
la fuerza del vapor, creyera que su mano era bas
tante poderosa para detener una locomotora, 

Pero al cabo el voto particular del Sr. Nocedal 

es 1» e x p r e s i ó n de un sistema y de una polí t ica 
que no es el sistema n i la pol í t ica del gobierno, y 
por consiguiente el voto particular del Sr. Noce
dal daba lugar á una discusión de doctrinas, daba 
lugar á una lucha noble y digna que se podía sos
tener sin lastimar, antes'bion enalteciendo las per
sonas de los contendientes. Pero el voto par t icu
lar del Sr. Posada Herrera, ¿puede dar lugar á 
una discus ión de esta especie? Por grandes que 
sean los esfuerzos de los oradores que tercien en 
el debate, ¿puede ese voto dar lugar á otra cosa 
que á recriminaciones y á personalidades? En el 
voto particular del Sr. Posada Herrera no hay^ la 
exposición de una polí t ica, no contiene una pol í t i 
ca enfrente de otra: ese voto no puede representar 
el choque de las ideas,-sino el de las personas; y 
esto es cabalmente lo que aquí ha sucedido. ¿Quién 
le niega el talento, la habilidad y el dominio de la 
palabra al Sr. Posada Herrera? Nadie: y sin embar
go, á pesar de esa serenidad, á pesar del dominio 
que tiene sobre su palabra, su discurso es tá lleno 
de acri tud; su discurso está lleno de saña; ha acu
sado los p ropós i tos é intenciones del gobierno; no 
se contenta con censurar sus actos y examinar
los; ha tratado hasta cierto punto de desconsi
derar á cada uno de los ministros, cosa impro
pia ciertamente en quien ha ocupado por mucho 
tiempo este banco; ha t ra ído á este recinto cierto 
género de polémica que sostiene una parte de la 
prensa, lo cual n i es propio de este si t io, n i á m í 
me parece de buen gusto; no se ha detenido ante 
las canas y servicios del respetable presidente del 
Consejo de ministros, y nos ha hablado de Monte-
mayor y de su pájaro, y de otra porción de cosas 
por el mismo estilo, que me parecen impropias de 
este lugar. E l Sr, Posada Herrera ha hablado de un 
minis t ro dignís imo, tan digno por lo ménos como 
S, S., en t é rminos que no quiero recordar, porque 
harto castigo es en S. S. el haber tenido que r e t i 
rar aquellas imprudentes frases. Es menester que 
los hombres nos acostumbremos á respetarnos 
unos á otros. Pero sobre todo parecía natural, era 
de esperar que el hombre de talento tan flexible, 
de genio tan dúct i l , á faerza de ser hombre de go
bierno, y que, s e g ú n los alardes que nos ha hecho 
aquí , ha sido ministerial de todos los ministerios, 
no olvidase, después de haber sido gobierno, los 
h á b i t o s de gobierno que tuvo antes de serlo. 

Resulta, señores , que el voto particular de los 
Sres. Posada Herrera y Vega de Armijo (por con
fesión de todos esos señores) no es la exposición de 
una pol í t ica dis t inta . Uno dijo el día pasado que 
su bandera había caído de las manos y la habia re
cogido este ministerio. Hoy, sí no recuerdo mal,-
el señor m a r q u é s de la Vega de Armijo decía que 
gobe rnábamos con su credo, con el credo de la 
un ión liberal, ó mejor dicho, de la pasada adminis
t r ac ión . Es decir, que por confesión de todos estos 
señores , el voto particular no es la expres ión de 
una pol í t ica distinta de la del gobierno; y de ello 
resulta este primer inconveniente que no t a r á el 
Congreso, Pero no resulta esto solo. Es de esencia 
del r ég imen representativo que haya oposición en 
los cuerpos colegís ladores; pero es t a m b i é n d é l a 
esencia de este rég imen que la oposición repre
sente una pol í t ica , un sistema, un pensamiento 
dis t into del que representa el gobierno. 

Cuando sucede esto; cuando este palenque se 
halla abierto á todas las oposiciones leg í t imas ; 
cuando en este sitio hay la lucha de dos po l í t i cas , 
el t r iunfo de la oposición sobre el ministerio repre
senta el t r iunfo de la polí t ica de la oposición; y 
naturalmente la Corona, usando de su libre prero-
gativa, y conformándose con las p rác t i cas es tab lec í -
(sí no quiere consultar el voto del país apelando á 
su fallo,del fallo de la Cámara) , llama al poder á 
los hombres de la oposición, Pero entonces hay un 
sistema que reemplaza al otro sistema; y cuando 
esto sucede, se veñflca sin lastimar n i rebajar la 
d í g n í d a d d c . l o s altos poderes del Estado, porque 
no hay poder del Estado á quien mortifique satis
facer los derechos del pa í s l e g í t i m a m e n t e expre
sados, satisfacer las aspiraciones de la nación. Pe
ro cuando dentro de un mismo sistema, cuanclo 
dentro de un mismo órden de ideas luchan unos 
hombres con otros, el t r iunfo de estos ó de los otros 
hombres no representa el de una idea, sino de i m 
posición de determinados hombres; y esta impos i 
ción, sobre ser cosa altamente depresiva d é l a d i g 
nidad de los poderes constitucionales y del pais 
mismo, afecta al libre ejercicio de la prerogativa 
que todos debemos enaltecer, y embaraza el l ibre 
juefjo de las instituciones. 

Yo, señores , lo digo con sinceridad, mientras he 
oído con mucho gusto (por m á s que alguna vez ha
ya lamentado ciertas frases de que he hablado an 
tes) á los Sres. Posada Herrera y Vega de Armi jo , 
he querido ver cuá l era su punto de mira , cuá l su 
dirección, qué es lo que quer ían ; porque examinan
do la doctrina, confiesan esos señores que aceptan 
la pol í t ica del gobierno. 

No me parece que es una diferencia sustancial la 
que encuentran en la reforma constitucional, de la 
que me ocuparé después . Lo que se refiere á esto 
es un accidente, un detalle. No me parece tampoco 
que es motivo sério para hacer un voto particular, 
como lo han hecho los Sres. Posada Herrera y V e 
ga de Armi jo , el hablar de la prévía recogida y del 
jurado, ant ic ipándose á u n proyecto de ley que t o 
davía no conocen, y que cabalmente contiene lo 
que SS. SS. desean. Yo me preguntaba: ¿qué direc
ción es la que llevan estos señores? La encuentro 
en el final del discurso del Sr. Posada Herrera, co
mo la encuentro en ciertas frases del señor mar
qués de la Vega de Armijo, La admin i s t r ac ión pa
sada pide el poder, si es posible, para ella; pero si 
esto no es posible, á mal andar (dicen estos s e ñ o 
res), que venga el partido moderado puro con su 
antigua organización, con sus hombres y ,con su po
l í t ica de resistencia. Yo digo á SS. SS, que no t ie 
nen derecho de pedir el poder para el partido mo
derado puro. Sí este partido es llamado al poder 
por la voluntad de S, M, la Reina, gobernará cons
t i tuc ional y l eg í t imamen te . Tal es m i opinión y la 
de todos los hombres sinceramente consti tucio
nales. 

Pero yo digo que SS. SS, no tienen el derecho de 
pedir que gobierne el país el partido moderado, ¿Por
qué? Por una razón muy sencilla, ¿No es creencia 
profunda de SS, SS. que el partido moderado es t á 
m u e r t o ? ¿ N o es esa la idea madre, la idea genera
dora de la s i tuación ó del partido de SS. SS.? Pues, 
señores , ¡ex t raño patriotismo el que consiste en 
pedir que los destinos del país sean regidos por la 
mano de un difunto! Pues yo digo: tampocq en 
cierta manera, y dando á mis palabras cierto s e n t í -
do, tienen SS. SS. derecho á pedir el poder para la 
unión l ibera l , para la s i tuac ión que representa
ron SS, SS. 

¿Qué es la unión liberal? E l señor m a r q u é s de la 
Vega de Armijo me i n t e r r u m p í a hace un momento 
diciendo : «queremos algo,» suponiendo que el m i 
nisterio actual no es nada, que no es más que la 
negación. ¿Y qué es el señor m a r q u é s de la Vega 
de Armijo? S. S, que quer ía que se hiciera la luz: 
S, S, que nos decia á nosotros: «¿sois moderados? 
¿sois progresistas? ¿sois un ión liberal? ¿qué sois? 
Decidlo de una vez, para que lo sepamos,» ¿por q ué 
no ha tenido la bondad de decirnos lo qué es? Y si 
es verdad que nos lo dijo, fué exclamando: «sov de 
unión liberal,» y se sentó muy satisfecho creyendo 
haberlo dicho todo, 

Pero ¿qué grupo, qué matiz de la unión l ibera l 
es el de S. S.? { E l señor rmrqvJs de la Yega de A r m i 
j o . — ^ hay m á s que una.) ¿No hay m á s que una? 
La unión liberal de que ha hablado el Sr. Mon, ¿es 
la un ión liberal de S. S.? La unión liberal , para e l 
señor m a r q u é s de la Vega de Armi jo , no es m á s 
que un nombre; y el Sr." Posada Herrera no se ha 
contentado con un nombre: después de lanzar la 
palabra, ha querido definirla, y ayer y hoy ha ex
plicado lo que es, á su juic io , la unión liberal, Y 
¿que nos ha dicho el Sr, Posada Herrera? Nos ha 
dicho que la un ión liberal es un partido que no t i e 
ne dogma. Ahí tenéis la unión l ibera l : Ecce homo. 
Es una rel igión polít ica sin credo. El Sr, Posada 
Herrera es ateo, po l í t i camente hablando, por su
puesto; que ya me gua rda r í a yo muy bien de ha
blar aqu í de materias de rel igión; no sea que vava 
á decir cosas tan graves y ortodoxas como dijo 
ayer S, S., suponiendo que á estas horas es t á mo
dificando su credo la Iglesia catól ica. 

Después de esta negación del partido, el Sr, Po
sada Herrera quiso hacer una afirmación; y ha
ciendo la historia de lo que eran los partidos en la 
edad media, de lo que fueron las Cortes de Cádiz 

de lo que fueron más tarde en el ano de 1823 > 1834 
hasta llegar á nuestros días, ha dicho que la un on 
liberal es un partido que gobierna con el Parla
mento v por el Parlamento; y queriendo explicar 
no sé qué misteriosa relación entre el voto par
t icular de S. S. v el del Sr, Nocedal, exclamo: «es 
verdad, un voto se completa por el otro; el voto 
particular .del Sr. Nocedal y el mío son absoluta
mente necesarios.» 

Señores : no voy á entrar en el exámen , en ia 
verdad h i s tó r ica de las apreciaciones del Sr. Posa
da Herrera: esto me l levaría muy lejos; pero digo 
que la teor ía que ha establecido es á mí juicio, 
respetando siempre la inteligencia superior de 
S. S., es simplemente absurda. Es una teor ía que 
suprime todos los partidos constitucionales, para 
no dejar en pié m á s que la un ión l iberal . 

Es una definición tan vaga, tan general la que da 
S, S., que por ese procedimiento, por ese método 
de la unión liberal, no puede haber n i n g ú n partido 
parlamentario y constitucional que no sea la unión 
liberal. Lo cual equivale á no decir_nada, por el 
empeño de decir mucho. Pues qué , señores , el par
tido progresista, sí se le interroga, ¿no di rá que su 
m á x i m a , que sus deseos de gobernar son con el 
Parlamento y por el Parlamento? ¿Ha dicho otra 
cosa que eso el partido conservador? ¿Qué tiene 
que ver eso con las doctrinas que sustentan con 
tanta elocuencia como perseverancia el Sr, Nocedal 
y sus amigos? E l Sr. Noceda! j sus amigos, sí no 
estoy engañado , pertenecen a la escuela que se 
puso en moda en Francia después del golpe de Es
tado de 2 de Diciembre. Se inventó una diferencia 
que hasta entonces no ss había conocido. Hasta 
entonces, cuando ss decia rég imen representativo, 
se en tend ía lo mismo que rég imen parlamentario. 
Pero después del golpe de Estado de 2 de Dic iem
bre, muchos de los hombres que habían sido en tu
siastas apasionados del r ég imen constitucional 
durante la d inas t í a de Orleans, después del 
golpe de Estado, por esa versatilidad propia del 
ca rác te r francés, por la lógica del éx i to , volv ie
ron la espalda al régimen parlamentario, y no atre
viéndose á declararse francamente absolutistas, 
inventaron esa dis t inc ión su t i l de r ég imen parla
mentario y rég imen representativo, lanzando so
bre el primero todo género de injurias y sarcas
mos, sosteniendo que el rég imen representativo se 
habia conocido en Francia y habia desaparecido con 
la revolución de 1789 al extinguirse los tres ó r d e 
nes de nobleza, clero y estado llano; sosteniendo 
que el rég imen representativo encontraba su t ipo , 
su modelo en la Cons t i tuc ión consular é imperial 
dada por Napoleón Bonaparte. Esto es lo que re 
presentan á mi juicio el Sr, Nocedal y el Sr, Apa-
rící , , 

E l Sr, Aparici , m á s inclinado á creer que el ver
dadero r ég imen representativo es el de nuestras 
antiguas Cortes; el Sr. Nocedal, proponiendo m á s 
á creer en la eficacia del r ég imen representativo, 
pertenece á una de las Constituciones consular é 
knper ía l francesas. Pero el Sr. Apar ic i como el se
ñor Nocedal, todos convienen en una cosa, y es, en 
no querer el rég imen parlamentario; es decir, que 
no entran en el cuerpo de los partidos verdadera
mente constitucionales. Los demás partidos tienen 
como m á x i m a común la de que el gobierno consti
tucional ó rég imen parlamentario es la in terven
ción de la nación en sus propios negocios; es que 
en el caso de un conflicto entre el poder ejecutivo 
y las Cámaras , la ú l t ima palabra, como dicen los 
publicistas, el fallo definitivo, le dan los colegios 
electorales en caso de un conflicto prolongado, 

Pero dentro del sistema parlamentario, dentro 
de estas ideas favorables al sistema parlamenta
rio, hay diferencias, como por ejemplo sucede en 
Inglaterra, donde existen los partidos to ry y whig , 
siendo todos ellos parlamentarios. E l partido con
servador, el verdadero partido conservador espa
ñol no ha pensado nunca j a m á s de la manera que 
hoy piensa el Sr. Nocedal y sus amigos, A l ménos 
en los buenos tiempos ese partido j a m á s ha re
negado de los principios parlamentarios ni ha 
tendido á rebajar la importancia del Parlamento. 
, | A 1 partido progresista ciertamente no se le pue
de acusar de no querer la preponderancia del Par
lamento, ó del gobierno con el Parlamento y por el 
Parlamento; y sin embargo, tiene ideas y "doctr i 
nas que le hacen diferenciar del partido conserva
dor; ideas ó doctrinas , ó mejor dicho, diferencias 
que por ser radicales bastan para justif icar la exis
tencia de partidos distintos, ¿Cómo explica el se
ñor Posada Herrera, tan aficionado como es á las 
cosas de Inglaterra, que existiendo allí torys y 
wli igs, n i unos n i otros aceptaran eso que Sy S. 
quiere que sea el único símbolo, el dogma de la 
unión liberal? 

Decir esto no es decir nada; si no ace r t á i s con 
otra definición mejor, es que calláis; la unión l ibe-
beral entonces no es nada. 

L a unión l iberal , señores diputados, ó era una 
coalición, ó era el germen, el principio de un par
tido: yo no reniego de m i vida de ayer; yo no ven
go á decir aquí lo contrario de lo que he dicho, 
¿Era una coalición? Así es como la ha explicado 
siempre el Sr, Posada Herrera desde este banco. 
Cuando alguna vez, por acaso, con grande repug
nancia, con gran dificultad, pronunciaba la pala
bra unión liberal, en tend ía esa palabra que ahora 
no se le cae de los labios como una coalición; y 
claro es que una coalición es una cosa t ransi toria , 
fugaz en la vida de los pueblos; es un accidente, y 

.no mas que un accidente en la historia. Las coali
ciones nacen y se forman para satisfacer una ne
cesidad del momento; una vez satisfecha la nece
sidad, la coalición desaparece. En esta h ipó tes i s , 
el duque de Tetuan no seria jefe de un partido, y 
lo que se llama unión liberal no ser ía un partido 
pol í t i co , 

¿Era un partido? Eso creía yo que debía ser, que 
debía haber sido. Yo no oculto mis opiniones n u n 
ca; creo que estaba llamada á ser un partido. 
Creo que aquella idea, que aquella necesidad u n í -
versalinente sentida, dirigida por un hombre de 
fé y que hubiera tenido buen acierto y fortuna, 
hubiera llegado á formar una gran parcialidad po
l í t ica, una parcialidad que hubiera podido fundar 
un gobierno estable y duradero en el estado de 
confusión, de desórden y de desquiciamiento de 
todos los partidos, 

Pero sí la un ión liberal, si esa idea era una as
piración, esa aspiración necesitaba realizarse, y la 
formación de un partido es una empresa muy d i 
fícil; pero al cabo hay que confesar que el duque 
de Tetuan acomet ía esa empresa en las mejores 
condiciones, y encontraba al país y á los hombres 

. pol í t icos en un momento favorable y propicio. Sin 
embargo, así que nació, se es t re l ló ; fué una tenta
t iva fracasada, ¿Por qué? Importa poco averiguar 
por culpa de qu ién fracasó. No obstante, el Sr. Po
sada Herrera ha significado claramente quién fué 
el verdadero responsable de que la u n i ó n liberal 
no llegara á s e r partido. Cómo, ¿queré is encomen
dar una tarea tan difícil como la formación de un 
partido nuevo á un após to l sin fé, á un hombre 
que profesaba la idearle que un partido no tiene, 
no puede tener dogma? ¿Concebís la formación de 
un partido nuevo, sin ideas, sin dogma, sin símbolo, 
sin un cuerpo de doctrina? Pues para ser la u n i ó n 
liberal un partido, necesitaba tener un cuerpo de 
doctrina que fuera capaz de diferenciarle de los 
demás . Si había de gobernar con el cr i ter io mode
rado, con sus mismas leyes y sus mismas doctr i 
nas, ¿qué podía ser entonces la unión liberal, sino 
una usurpac ión por un simple cambio de nombre? 
Y por una cues t ión de nombre, ¿habrá derecho de 
producir la agi tac ión en el país? 

Pero no hablemos de esto: importa poco que no 
llegara á formarse ese partido por los desaciertos 
del ministro á quien estaba encomendada la p o l í 
tica interior; lo que importa es consignar el hecho 
de que la unión liberal se disolvió, de que fracasó 
aquella tentativa, de que no pudo l legar á realizar 
nada, de que no fructificó. 

¿Queréis la prueba, señores? Pues es muy senci
l la: no parece sino que e s t á hablando de sucesos 
de ios que no hemos sido todos testigos presencia
les, de sucesos tan sencillos que hayan podido bor
rarse de la memoria de nadie. ¿Cómo empezó aque
l la s i tuación? Empezó con un grande y lucido per
sonal: formaban parte de ella lo mismo Mart ínez 
de la Rosa que Luzuriaga, que Mon, que Ríos Ro
sas. Líos de Olano, Pr im, e t c , etc., y sin embargo, 
á esa s i tuac ión , fuera por sus desaciertos, fuera 
por lo que quiera, se la vió caerse á pedazos; todas 
las fracciones fueron desmembrándose de aquella 

s i tuación; las ramas se fueron desca í ' 
quedó solo el tronco, se hizo el vacío i as taqü 
aquella s i tuac ión , y se h u n d i ó por su ^ o r j 

¡Cuáles eran las fuerzas vivías que1?1*10 Peso 
.** Había tres ó cuat?o Z ^ ^ í aquella s i tuac iou í nauia tres o cuadro —"*t,0^iaii 

grupo conservador, el progresista "v PigruP03: el 
(permítaseme llamarle unionista de ra?* Ulll0llista 
t ingu í r l e de alguna manera), el g ruño rn,i;ara ̂ is! 
neaba el Sr, Ríos Rosas; y sí queréis , 
grupo, el grupo personal del duque dp T^, Cuarto 
quien no negaré importancia, porque á n t a^ i 
cia m i l i t a r y pol í t ica habrá de tener s iprn1^01'^-
s é q u i t o . uer ^empre ¿JJ 

. .distas eran las fuerzas vivas de aquella »•* 
cion, ¿Y que sucedió? Que á aquella sítuacTb" - ^ 

£Í»: 

la dio cohesión ninguna: yo v i en su p n n e i n i . V 
vantarse un moderado, un hombre de procA? V 
conservadora, y decir (y viene á propós i to e í > 
cuerdo para contestar á muchas observacinn re-
los bres. Posada Herrera v Vet>a de Armi io 41 
niendo que hay poca cohesión en la m a y o r i ^ 
tual): «Yo estoy en esta s i tuac ión sin haber n¿-ac-
do ñ u s ideas, con mis antecedentes, con los n • iu 
píos de toda mí vida; estoy porque esta s i t i o s -
es eminentemente progresista, siquiera e^ff1011 
vida por algunos progresistas á quienes s» lu J ^ 
huespedes incómodos en la mesa del p r é á ú í n i S ? ^ 
Y sin razón y sin derecho se les llamaba a o ' * 
soy el primero en hacer esta jus t ic ia á la ¿hf ^ 
cion de los nrooresistas. PUPC onr.„,vi„ . . d a ción de los progresistas. Pues en seguida se lí6 
taba un progresista aqu í ó en el otro cuerpo Á1" 
cia: «Yo estoy aquí sin renunciar á mis ideas - ' 
pasado, sin ninguna clase de abdicación ni traV1 lni 
cion, sin renunciar á m í nombre; soy como C' 
progresista: la polí t ica de este ministerio n era' 
completamente la m í a , no me satisface; 68 
conozco que no se puede hacer una política m-'0-
beral, porque hay obs táculos tradicionales- por8 
no me contenta, pero me resigno á servir á ^ 
polí t ica,» Y esta frase obstáculos tradicionales \ ^ 
cogía un orador eminente y la comentaba en d r~~ 
de a l t í s imos intereses. Por cierto que habrán p0 
gado á convencerse de que no hay obstáculos t 
dicíonales en este pa ís , de que aquí cada ministe1"^" 
hace una polí t ica tan liberal como cree que dh0 
hacerse, 1)6 

Y me levantaba yo entre tanto, y decía que i 
un ión liberal debía ser otra cosa que esto; que A 
bia ser un partido, una gran parcialidad polítin' 
conservadora y liberal al mismo t iempo, y qUe D̂ a 
ra que lo fuese era menester que se fundara sobr 
transacciones de doctrinas. 

¿Es este el vivo retrato de la unión liberal en el 
año 58? ¿Sí, ó no? Pues así marcharon las cosas así 
marcharon d e t e r m i n á n d o s e diversas tendencias en 
el seno de aquella s i tuac ión , avivándose cada dia 
más las desconfianzas; y la prueba de ello es, que ¿ 
pesar de las acusaciones que se nos han hecho esta 
tarde, la personalidad del Sr, Posada Herrera re
presentante d é l a tendencia reaccionaria, produio 
una grave crisis entre los amigos del duque de Te
tuan, crisis que se conjuró á merced de los esfuer
zos del mismo duque de Tetuan, Pero así seguían 
las cosas en esa lucha de tendencias, hasta que He-
gó un momento en que el que hoy es digno Presi-

. dente de esta Cámara dec laró desde este banco que 
era ya tiempo de que concluyese el periodo de ne
gación que se habia prolongado por espacio de dos 
años; no por sucesos extraordinarios, no porque 
causas grandes lo exigieran, sino porque aquella 
s i tuac ión , aquel ministerio no podia gobernar en lá 
lucha inter ior que lo devoraba; porque habia dua
lidad de ideas en su seno; porque no había cohe
sión en la mayor ía . Por esto la s i tuación de S. S.-
por eso la s i tuac ión del ministerio que no se atre
vía á moverse en ninguna di rección por temor de 
comprometer una batalla. 

Rec lámase que se entre en el período de afirma
ciones, y S. S. entra en él , aunque á remolque, 
presentando sus famosos proyectos. Estos son una 
bomba caída en el campo de la s i tuación. Sepárase 
una parte por el e sp í r i tu reaccionario de aquellos 
proyectos, así lo calificaron, y se apartan porque 
no hab ían venido otros proyectos, los Sres. fíod;t, 
m a r q u é s de Perales, Alvarez , Laserna, Cante
ro, etc., etc. Y por cierto, señores , que esto, si
quiera interrumpa el hilo de m i narración, me su
giere una reflexión; aquellos progresistas se mar
charon porque los proyectos liberales del Sr. Po
sada Herrera no venían; hoy porque otros proyec
tos liberales vienen, otros progresistas se van. No 
sé qué lógica hay en esto. 

Be separa pues de aquella s i tuación una parto 
importante del grupo progresista, dejando muy 
debilitada la otra parte que se quedó al lado del 
general O'Donnell, 

En seguida el Sr, Ríos Rosas y otra porción de 
amigos que participaban de sus mismas ideas, se 
separaron del gobierno, y se separaron fundándose 
en que el e sp í r i t u de los proyectos presentados por 
el.Sr, Posada Herrera, y la s i tuac ión por él simbo
lizada en la pol í t ica inter ior , no cumpl ían ningu
no de los compromisos solemnes con t ra ídos con el 
pa í s . 

Ya t ené i s una parte del grupo progresista divor
ciado completamente de aquel gobierno. 

Andan los tiempos; sobrevienen sucesos graves, 
y se desprende t a m b i é n el grupo conservador. ¿Qué 
nos decía el Sr, Mon? Y cuidado, señores , que yo 
no t ra to de explicar sus palabras: consignadas es
t á n en el Diario de las Sesiones; fuera de que la men^ 
te de las frases que p ronunc ió , lejos de responder a 
m i idea, lejos de combatirla, la robustece. 

El Sr. Mon decia: «no conozco el código de la 
unión liberal.» A cualquiera asombra el oír esto al 
cabo de cinco años de existencia que lleva la umon 
liberal. Y otro orador eminente, una persona que 
yo aprecio en gran manera, no sólo por sus condi
ciones de carác te r , sino por todo, decia lo que en 
rigor nos ha venido á decir el Sr. Mon. Cuando se 
le interpela a sobre la u n i ó n l iberal , respondía: 
«si la unión l iberal es lo que decía que seria la ta-
cular que el Sr. Posada Herrera d i r ig ía al cuerpo 
electoral, yo sigo siendo de la un ión liberal; pe^^ 
es lo que yo veo que es t á siendo; si la unión libe
ral se reduce á una s i tuac ión en que los unos y 1°? 
otros se destrozan y devoran; si e s t á llamada > 
dar aqu í el espec táculo de los hijos de Edipo, ¿Pa' 
ra qué queré is la unión liberal?» «De esa situa
ción, anadia, no puede salir m á s que el caos; con 
eso no creareis n ingún part ido, creareis el caos 
y nada más.» Y el grupo conservador, con sus 
hombres más importantes, quedó definitivamente 
divorciado de aquella s i tuac ión . Por consiguiente, 
no se me niegue que aquella s i tuac ión cayó por ŝ  
misma. ¿Quién la empujó? No se me niegue que en 
aquella s i tuación había elementos incoherentes, m1" 
bia tendencias diversas. E l Sr, Mon y el eminente 
orador á quien aludo, ¿pensaban lo mismo que c 
Sr, Posada Herrera y" el señor m a r q u é s de la e?'1 
de Armijo? E l mismo Sr, Posada, ¿pensába lo mis
mo que el señor marques de la Vega de Armijo-
yo digo que no, y lo d e m o s t r a r é , ¿Por qué h^? f li 
señoría la crisis? EISr . Posada Herrera no salió uei 
ministerio al mismo tiempo que los señores "!;1(PJ 
de Tetuan, m a r q u é s de la Vega de Armi jo y b»»^ 
verr ía , no; S. S. hizo tina crisis antes. ¿Con que in 
tención? ¿Con qué propós i to? ¿Por que causa. *« 
no lo sé; el Sr, Posada lo sabe. . , 

No soy de los que lo han dicho, aunque lo he oía" 
á muchos amigos de S, S., que esa vez fue meno* 
afortunado que cuando hizo la crisis del 1jül?ist;¿ a 
I s t ú r i z , Lo que sé, y debo decirlo haciendo justicia 
á S, S,, por lo mismo que corr ía ese rumor q 1 1 ^ ' 
rechazaba; lo que sí he oído decir, es, que P»°Bel 
que se creía que S, S, era u n estorbo para que 
señor m a r q u é s de la Vega de Armi jo ^ajizase 
tas soluciones y diera cierta dirección 
la que S, S, hab ía dado á la unión l iberal , " 
bia tenido la abnegación de retirarse del pou 
Luego eran dos tendencias distintas la de D- ^ 
la del m a r q u é s de laVega .de Armi jo , . ^ f 0 dar 
hablaba de la abnegación de que ha f c m ° ° £ " para 
muestra el señor ministro de la Gobernatiu ^ 
no renunciar á su cartera, para no s de 
crisis en el momento de volver de los baño 
Yíchy . , • nareció 

Vei-dad es que al hablar de t o d o . e s 0 ' f ° ¿ v e r s a -
que S. S. no hablaba en sér io , creía q u e o p a b l a 
ba en los pasillos del Congreso, pero üdeclara. 

do*. 

Morei 

î>aesbl< 
o u ^ n i 

juez, 

tados. 

podia fundarse en suposiciones q u ° e do g, S,, sin 
tamente desmentidas por todo e 1 ^ " , aciones del 
embargo, prescindiendo de las d e c í a n 
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ministro de la Guer-xtnreno López , del señor ministro u« 
^ • . T d e la Gobernación y de todo el mundo, de 
^ ' H f m i n i s t r o de la Gobernación recibió un gol-
íi8: nrtal estando en los baños de Vichy, por me-
«ert071 : « « r n á c ín t imo y de mas confianza, 

igoque S. S. hacia una fábula, y 

t-- joQ amistosa. » . » . saDia que 
ve^pj^uiar de 20 da Junio no era del Sr. Moreno 
ê S. S. sabia que el golpe, de haberlo recibi-

l>0Ve, ¿ , Vaamonde, no hubiera sido del Sr. More-
sino del señor ministro de la Guerra; 

sabia por Ia declaración de todo el mundo. 
do elSr , 

^ i f a b l 
S' "antes de publicarse la circular de 20 de Junio 
^consultada con el señor ministro de la Gober-

' si se 
aprecia-

^eion que se ap re su ró á aprobarla, y que 
fué cuando el ministerio, justo ap 

de las circunstancias, de la conveniencia de 
j /Lr un acto, de significar en momentos dados 

a política determinada, creyó que en aquellos 
• i — en aquellas circunstancias, en la opi-

^ O Q artificial que formaba cierta fracción m á s ó 
al. oS en contacto con S. S., era menester disipar 
^prtos recelos, inspirar confianza; era menester, 
Cn una palabra, publicar la circular; y esto mal 

odria apreciarlo el señor ministro de la Goberna-
rion <lue esta^a en Vichy. 

pero suponiendo que S. S. no supiera ninguna 
fip estas circunstancias, que las ignoraba casi por 
Completo, no tenia por qué admirarse de la longa-

•jj-^ad, de la abnegac ión del señor ministro de la 
gobernación. ¿Tenia esto por ventura compara
ción con el estado en que se encontraba el min i s 
terio de que formaba parte S. S. al volver de A f r i 
ca el duque de Tetuan? ¿Pues no recuerda S, S. 
cierto Consejo de ministros muy célebre en A r a n -
juez, de resultas del cual algunos ministros, s e g ú n 
L decia de públ ico, se negaban hasta el saludo? 
»e pone en duda lo que digo? Apelo á la concien-
fiade los señores diputados; aquí hay muchos que 
•ecuerdan aquellos hechos. E l Congreso es un gran 
arado que juzga con arreglo á su conciencia. 
' Apelo á los datos que cada uno dé los diputarlos 
tiene, que yo aquí no tengo pecesidad para de
mostrar m i tesis de traer documentos. Yo apelo á 
la memoria y á la conciencia de los señores dipuT 
tados. ¿So recordá is cuá l era el estado de aquel 
ministerio mientras el duque de Tetuan estaba 
desempeñando su cargo de general en jefe en A f r i 
ca? ¿^o recordáis que mientras el presidente del 
Consejo de ministros y general en jefe del ejérci to 
de Africa que r í a la paz, calificaba acerbamente, 
duramente, de una manera que no me atrevo á re
petir, las proposiciones de paz el ininistro de la Go-
Dernacion de entonces? ¿"Xo os acordáis de frases que 
os habrán dicho á muchos de vosotros, ministros de 
aquella s i tuac ión , refiriéndose á otros ministros? 
Youovoy á ' t r a e r á este sitio esas conversaciones 
ni á hacer el cotejo, el testimonio del uno con el 
del otro. Hablo en general; aprecio un hecho gene
ral, un hecho pol í t ico, y dejo á vuestra conciencia 
el decidir quien tiene razón y quién no. 

La unión liberal, y entiendo por unión liberal la 
situación que cayó á principios de Marzo, no podía 
SÍ; poder. Hoy mismo no puede serlo; hoy no pue-
iformar alianza alguna, y cons t i tu i r í a un min i s 
terio tan débi l , m á s débil que el que cayó, y todo 
porquehabeis hecho el vacío á s u a l r e d e d o r . Por eso" 
caísteis, por impotencia. Pues bien: el patriotismo 
os aconsejaba no ser estorbo á n i n g ú n gobierno, 
dejar que se hicieran otros ensayos. Esto aconse
jaba el patriotismo á los hombros que cayeron en 
uquella s i tuación. Yo no digo que os condenárais á 
la inercia, que no tuv ié ra i s fé, que no p rocu rá ra i s 
reorganizaros; pero, ¿era esta la ocasión de hacer 
una revista retrospectiva, de examinar la historia 
de los cinco años , de ver qué causas hablan pro
ducido aquella ca tás t rofe , de estudiarlas para po
ner remedio al mal y salvar los escollos en que 
se había tropezado para evitarlos en adelante? 
Seos habían dispersado las huestes, habíais que
dado reducidos al grupo personal del señor du
que de Tetuan, porque el grupo conservador, el 
progresista y el unionista propiamente dicho, se 
nabian desbandado. Era menester rehaceros, t ratar 
de ensanchar la base, y para esto se necesitaba 
calma, mucha espera, ninguna impaciencia. ¿Y 
cuál ha sido vuestra conducta? La conducta d la 
situación caida se ha reflejado, más que en ningu
na otra cosa, en el discurso apasionado, sañudo y 
violento que acabáis ele oír deboca del Sr. Posada 
Herrera. El discurso de S. S. me ha hecho el efecto 
de un hombre que cae herido, que se revuelca en 
el polvo lleno de saña , desgar rándose con sus pro
pias manos las heridas y comprometiendo su exis
tencia. 

Podíais, debíais tener derecho á aspirar al poder 
en un porvenir más ó menos próx imo , pero no por 
el camino que habéis emprendido: habéis tenido 
solo el instinto del suicidio. 

Yo me he admirado oyendo al Sr. Posada Her
irá de verle hacer tantos esfuerzos para justificar 
j^eR. S. e s t á en la oposición, para demostrar que 
'"culpa la tiene el ministerio y no S. S.; y me ad
eraba de eso, no porque en mi memoria "esté re
cente la his toria de lo ocurrido aqu í desde la for
ación de este ministerio. ¿Qué necesidad hay de 
'•Qtrar ahora á examinar la conducta de S. S. cuan-
"o provocó aquella votación; la conducta de S. S. 
'liando vino la complicación del 2 de Mayo; la 
i n d u c í a de S. S. cuando habiendo contado este 
^misterio (entonces no estaba yo en él y podia 
Jü7^ar las cosas todav ía con mas imparcialidad), 
"abiendo contado este ministerio, repito, con su 
*noría para formar parte de la comisión que debía 
"ar dictamen sobre la autor ización para cobrar 
'os impuestos, S. S. no quiso aceptar el ser de esa 
omisión? No porque lo rehusase en un principio, 

sino después que recibió otra consigna. 
0 necesidad de recordar nada de esto; basta 

solo observar que S. S. se ha combatido hoy á sí 
Propm: porque ¿qué ha dicho S. S.? Recuérdelo 
nn ni ^on&reso: «desde el momento en que v i el 
aorabramiento de este ministerio en la Gaceta, lo 

i are Una gran calamidad. Desde el momento en 
•jue supe la formación de este ministerio, v i en él 
n gran peligro para la Reina y para la pat r ia .» 
¿->o son estas las declaraciones que ha hecho su 
noria? Pues no pensemos en averiguar de parte 

e quien ha venido la agresión. S. S. cre ía que 
sie ministerio era una oalamidad; S. S. creia que 
a un grave peligro para la Reina y para la pa-

J natural es (porque otra cosa har ía muv 
^co íavor á la recta in tención de S. S.), natural 
" lúe desde el primer momento tratara de c n ju-
r ese peligro haciendo la oposición á un gobier-
lue así compromet í a los destinos del pais. 

«Qe^0 ¿qwé más , señores , para probar la saña de 
¿I V3- S. es tá poseído contra este ministerio desde 
^niomento en que se formó? ¿Nos ha dicho S. S., 
^zrTM0 que piensa y dice todo el mundo, que en 
de n + • ar a cab0 íos actuales ministros un acto 
2o Patriotismo aceptando el poder el dia 2 de Mar-
¿No 0-que hl<;ieron fué un gran acto de debilidad? 
cómohAK- estoel Sr- fosada Herrera? ¿Pues 
terio*? . n - Inirar con buenos ojos á este minis -
ÍUe do -?1110 no de Pensar en ser el ariete 
tan ÍH í se u?a .s i tnación que se inauguraba con 
^ instes auspicios. <=0r,.,„ r„ J ° c o o ir» 
!», o u p r " ai^Plclos- según la opinión de S. S.? Es-
^ s r i e H ' J U - t l Ü C a d o p o r e l d i s C u r s o d e S. S., por 

*Cl-0Ues' v ° T . s n confesión terminante, 
l J ^ t r f ^ ^ r o ¿se nece 
^ n c i a de t o d f A0 efta en el ánimo * en la c 

h e c h o i S? ¿No hemos P^senciado todos 

E l Sr. PRESIDENTE.—Dispense V . S., señor 
minis t ro: siendo pasadas las horas de reglamento, 
se va á preguntar si se proroga la sesión. 

E l señor ministro de FOMENTO (Alonso M a r t i -

t>e , OH amio-o mas i n t i m u j ^ iuao w u u a x ^ , — 
^ S o d K ñ o r presidente del Consejo. \ o que 

debia creer, v todo el mundo esperaba oue I t uv 
c^-nistro de la Gobernación se retirara del gabi-
e l f ñero el minis t ro de la Gobernación tuvo cal-
^ f . i v o res ignación, p rocuró curarse de las ne-

v empezó á tramar en secreto su venganza. 
^ « 'recibido el golpe estando en los baños de 
^ Sr- era preciso que su r iva l los recibiera es tan-
V n los baños de Panticosa: e l Sr. Vaamonde lo 
doe.„ recib'do por medio de su ín t imo amigo el se-
ta marqués de Miraflores; era preciso que el se-
í/f íroreno López lo recibiera por medio del amigo 
p ^ a su confianza, por medio del Sr. Permanyer. 
^-í n este m o t i v ó s e sirvió S. S. de expresiones a 

n tiene derecho. E l Sr. Permanyer es digno 
jue fl° respeto y de m á s consideración de la que 
de ^ L n i d o el Sr. Posada. Es una persona d i ^ n í -
le ha 1 t o c i o s conceptos, y de seguro no esta en 
^ « o de recibir lecciones de ninguna especie del 
el Cpo«ada Herrera. 
s r - r„h ' ien : vo d i ^ 

) —Estoy algo fatigado, y aún me resta mucho 
' decir; supl icar ía por lo tanto al Sr. President e 

tuviese la bondad de dejar lo que me resta que de
cir para m a ñ a n a . 

E l Sr. PRESIDENTE.—Se suspende esta discu
sión. Orden del dia para mañana : discusión de los 
d i c t á m e n e s de actas de Bribiesca y La Guardia, 
con t inuac ión de la pendiente, y reunión de sec
ciones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y tres cuartos. 

necesita 
con-

es-

Las primeras horas de la sesión de ayer fueron 
deplorablemente empleadas. Un funcionario sepa
rado de un destino esencialmente amovible, por
que es el cargo que exige mayor identidad de mi
ras entre el que lo desempeña y el gabinete, se 
valió ayer de su carácter de diputado para acusar 
al gobierno de una manera incalificable porque, 
en uso de una facultad libérrima é indisputable, 
lo había relevado del cargo que desempeñaba. 

El Sr. Chacón, que reia á la Cámara preocu
pada por el más grave y más importante de todos 
los debates políticos, y ansiosa de terminarle, no 
vaciló en interrumpir aquella discusión para darla 
el triste espectáculo de sus resentimientos y sa
tisfacer su vanidad personal. El amor propio, el 
personalismo y la ambición, se sobreponen á las 
más grandes y más sagradas consideraciones. 

El ex-fiscal de imprenta habia creido que no 
era denunciable un artículo en que se atacaba la 
legitimidad de las Córtes, y lo habia dejado circu
lar. El ministro creyó lo contrario, y. en uso de 
una facultad indisputable, separó al funcionario 
que, desempeñando un cargo esencialmente polí
tico , no tenia igual criterio que el que animaba al 
gobierno. 

Para no rendirse ante la evidencia de la sola 
exposición de este hecho, es preciso estar tan 
obcecado como el Sr. Chacón. S. S. alegaba en 
su defensa que habia enviado el artículo al minis
terio, sin detenerse á considerar que el gobierno 
tiene que emplear el tiempo en otra cosa que en 
leer periódicos, y que si el ministro de la Gober
nación habia de desempeñar la fiscalía de impren
ta, sobraba el fiscal. 

¿Y qné se hubiera adelantado con que el minis
tro hubiera leido el artículo? El gobierno habría 
dicho: debe recogerse; el fiscal, por su parte, que 
no; y por lo tanto, siendo evidente el desacuerdo, 
su separación venia también á ser necesaria. 

Lo que algunos mal intencionados podrían de
ducir de aquí, es que el Sr. Chacón no tenia c r i 
terio propio, y esperaba órdenes para hacer lo 
que le mandasen. 

Una recogida, decía el Sr. Chacón, es un ne
gocio de Estado. Pronto se ha olvidado de aque 
llos tiempos en que recogía diariamente todos ios 
periódicos de Madrid. El espectáculo cío funcio
narios que lleVan al Congreso sus resentimientos; 
que hablan allí de las órdenes que reciben como 
tales, fué digna y sinceramente condenado por el 
Sr. Vaamonde en una elocuente réplica. 

Pretendía el Sr. -Chacón que el señor ministro 
prejuzgaba una cuestiem que estaba sub judicc, 
sin recordar que el ex-flseal, provocando un deba
te imprudente y extemporáneo, colocaba al go
bierno en la precisión de decir sus juicios. El que 
intentaba ejercer presión era el ex-fiscal do im
prenta, que bien pod'a haber aplazado este debate 
para cuando fuera conocido el fallo del tribunal, 
que, por otra parte, siendo, como lo es, perfec
tamente independiente del gobierno, fallará con 
entera y absoluta libertad. 

Importantes . declaraciones hizo el gobierno 
acerca de su conducta con la prensa. El señor mi
nistro de la Guerra declaró, y el Sr. Chacón se 
vió en la precisión de confirmar sus palabras, que 
había prevenido se dejara circular libremente 
cuanto la prensa dijera acerca de su persona, re
servándose el derecho de acudir á los tribunales, 
como todos los españoles, cuando se les calumnía
se ó injuriase. 

El gobierno quiere, dijo el Sr. Vaamonde, se
guir la misma conducta de tolerancia para con la 
prensa, y solo defenderá enérgicamente las insti
tuciones que son la base de la sociedad. Cuando la 
prensa se excede, decia con razón el Sr. Vaamon
de, en la sensatez y en la ilustración del país en
cuentra un correctivo eficaz. 

El Sr. Chacón, en una imprudente réplica, i n 
tentaba abusar de su derecho y prolongar este la
mentable debate, pero el ilustre presidente de la 
Cámara le llamó al órden, cumpliendo estricta
mente el reglamento, y logrando, no obstante las 
reclamaciones de la oposición que se complacía en 
aquel triste espectáculo, volver el debate á su 
curso natural, á la vez que contener al impruden
te orador que desconocía de una manera lamenta
ble, lo que exigen el decoro de la Cámara y el 
prestigio de las insütuciones. 

Continuó en seguida el Sr. Posada Herrera su 
interrumpido discurso. S. S. tuvo ayer la ventaja 
de suceder al Sr. Chacón en el uso de la palabra; 
pero no supo aprovecharla, porque el ex-ministro 
fué digno del ex-fiscal. 

Un pesado resumen del discurso anterior, sir
vió de introducción al de ayer, y después de esto 
entró á examinar los actos del gabinete. Censuró 
la separación de funcionarios públicos, cuando to
do el mundo sabe que en esta materia el gobierno 
ha procedido con tal parsimonia que llegaron á 
calificarlo de débil, siendo la antítesis del gabine
te O'Donnell que á su advenimiento al p"oder, se
paró en masa todo el personal de la administra
ción destituyendo hasta á dignísimos miembros de 
los tribunales supremos. 

Hizo en seguida una novela política sobre el te
ma de la dimisión del Sr. Moreno López, que su
puso víctima de la habilidad del Sr. Vaamonde. 
Sin duda cree el Sr.'Posada que todos los hom
bres políticos hacen lo que él hizo con el gabinete 
Isturiz, y lo que intentó repetir con el del duque 
de Tetuan, como acertadamente observó el señor 
Alonso Martínez. 

Examinó en seguida las circulares del gobier
no fijándose especialmente en la de 20 de Agos
to, para declarar ilegislable el derecho de re
unión. 

Bien hizo el Sr. Posada en la sesión anterior y 
en repetir en la de ayer, que no tenia credo poli-
tico, porque así le es permitido, cuando le aco
moda, acoger una doctrina democrática. 

S. S. con asombro de todos los hombres con-
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servadores, declaraba ilegislables los derechos 
individuales principio político que es la base de 
la democracia. ¿Cabe un absurdo semejante? 

Y precisamente el Sr. Posada siendo ministro, 
habia combatido frecuentemente ese mismo prin
cipio, al discutir con el eminente orador que tau 
dignamente representó á la democracia en las 
pasadas Córtes. 

Verdad es que estas increíbles coolradicciones 
son patrimonio exclusivo délos hombres sin doc
trinas, sin principios, sin credo político, que co
mo el Sr. Posada, caminan al azar, rechazando 
hoy, lo que aceptaron ayer, y convirtiendo la go
bernación del Estado en una granjeria indigna y 
corruptora. 

Combatió en seguida e| orador el real decreto 
de 17 de Octubre, descentralizando la acción ad
ministrativa. En este punto el Sr. Posada se ma
nifestó partidario de la.centralización que ahoga 
y mata la vida del municipio y de la provincia, 
contradiciéndose una sht más, porque precisa
mente la descentralizacioií era una de las aspira
ciones que el gabinete O'Donnell ofreció satis
facer. 

Había dicho en otros tiempos el Sr. Posada: 
«¿Qué pedazo de pan dais á los pueblos cuando les 
otorgáis un derecho?» Ayer, que S. S. declaró 
ilegislables los derecho^ individuales, intentó re
tractarse de estas escépjtícas frases, sin tener en 
cuenta que todo su discurso las confirmaba de 
una manera elocuente. 

No quiero discutir,-decia el Sr. Posada, los 
proyectos de ley presentados por el gobierno al 
Senado, porque el estado de mi salud no me per
mite pensar. 

Que S. S. no pensaba ni discurría , no tenia 
para qué decirlo, porque de lo contrario no nos 
hubiera entretenido anteayer y ayer con un cúmu
lo de teorías absurdas y de contradicciones i n 
creíbles. 

Y después de negarse á examinar los proyectos 
de ley presentados al Senado, sedió por muy sa
tisfecho y declaró que no podia apoyar á un go
bierno que no discute. . 

Esta apreciación, como todas las demás, reci
bió ayer mismo una elocuentísima réplica en el 
brillante discurso pronunciado por el Sr. Alonso 
Martínez. El ministro de Fomento, impugnando 
ayer el voto particular y replicando al Sr. Posada 
Herrera, se vengó como se vengan las almas no-, 
bles de las miserias de sus adversarios. El se
ñor Alonso Martínez sé mostró ayer á la altura de 
los más grandes oradores parlamentarios, y su 
discurso es una obra maestra de elocuencia po
lítica. 

No hay diferencia entre el voto particular y las 
aspiraciones del gobierno consignadas en el de la 
mayoría, y por lo tanto siendo imposible una dis
cusión de doctrinas, la oposición combate y lucha 
en el terreno de las personas. Así observaba el 
señor Alonso Martínez, que el Sr. Posada había 
intentado amenguar la consideración personal de 
los ministros empleando un lenguaje poco digno 
del Parlamento y atribuyéndoles propósitos pare
cidos á los que el ex-ministro de la Gobernación 
había realizado en el gabinete Isturiz, para venir 
á tomar parte del ministerio O'Donnell. 

El Sr. Posada, pide el poder para los modera
dos ó para la unión liberal, y como estaba decla
rado muerto aquel partido, resulta el extraño pa
triotismo de pedir que gobierne un difunto. 

En el régimen parlamentario es de esencia que 
haya oposición de doctrinas porque de lo contra
rio, el triunfo de las oposiciones equivale á la 
imposición de una personalidad, y á una dictadu
ra estéril. 

Y como hoy U oposición no tiene credo, según 
declaró el Sr. Posada, resulta que es atea, que no 
es nada, que es el personalismo más repugnante 
con todas sus fatales consecuencias. 

Gobernar con el Parlamento y por el Parla
mento, única definición que el Sr. Posada dá á la 
unión liberal,, es lo que quería y proclaman todos 
los partidos, lo mismo el progresista que el mode
rado y que el conservador liberal. 

Solo hay una excepción representada por el se
ñor Nocedal, cuyas doctrinas examinó y profun
dizó el Sr. Alonso Martínez, viéndolas nacer en 
Francia con el golpe de Estado porque después 
de este suceso muchos de los antiguos liberales 
hicieron una distinción teológica para someterse 
aljdespotismo, suponiendo que las prácticas parla
mentarias nada significaban, dejando á salvo la 
forma del gobierno representativo.. 

Con sola este excepción, todos los partidos tie
nen la misma forma del Sr. Posada, que en cam
bio carece de principios, aplicando durante cinco 
años la prévia censura, para pedir ahora su abo
lición; negando á los demócratas el derecho de 
reunirse para aceptar añora un principio democrá
tico al proclamar que los derechos individuales 
son ilegislables. 

Después de estas brillantes consideraciones, el 
Sr. Alonso Martínez entró á examinar la unión 
liberal del Sr. Posada tal como fué durante el 
gobierno O'Donnell. 

Pudo llegar á ser un gran partido, pero el señor 
Posada la redujo á las fugaces y estériles propor
ciones de una coalición pasajera , fracasando un 
gran pensamiento político que debió ser fecundo 
en su aplicación, porque se habia encargado de 
desarrollarlo un apóstol sin fe. 

Hoy mismo, la falange que se adorna con el 
título de unión liberal, no es nada, no tiene credo 
político, sigue siendo una coalición de personas, 
porque Mon, que en otro tiempo renegó de ese 
nombre, reniega todavía hoy, llamándose conser
vador, y no conviniendo con Vega de Armijo y 
Posada en la cuestión de reforma constitu
cional. 

La unión liberal pudo ser un partido, transi
giendo en cuestiones de doctrina; pero esa tran
sacción nunca llegó á verificarse. 

Ríos Rosas y Luzuriaga, Arrazola y Ros de 
Olano, grandes personalidades progresistas y con-, 
servadoras, aceptaron en un principio la idea de 
unión liberal. 

Si entonces un hombre de convicciones políti
cas á la altura de su difícil misión, hubiera pre
sentado las soluciones de problemas políticos que 
legitimaran la reunión de tan poderosos elemen
tos, la unión liberal hubiera tenido su dogma y su 
doctrina. Apóstol sin fé' el Sr. Posada no com
prendió toda la grandeza de este pensamiento, y 
lo hizo fracasar. 

Poco tiempo después el eminente orador que 
hoy preside la Cámara popular, conociendo el pe
ligro, declaró que aquel gobierno era una nega
ción fatal, y que era preciso entrar en el periodo 
de las afirmaciones. 

El Sr. Posada entró á remolque en este terre
no, presentando á las Cámaras las leyes reaccio

narías que habían de acabar con aquella situación. 
Entonces el Sr. Rios Rosas se separa y combate 
á aquel funesto gobierno, que hacia estéril un 
pensamiento fecundo, y sigue el mismo camino la 
fracción progresista del Senado. 

La obra de unión se hizo imposible. La frac
ción conservadora de la mayoría o'donnellista es
taba allí con sus doctrinas; la fracción progresista 
lo mismo, viviendo en medio de una guerra intes
tina que las devoraba. La alianza, la coalición de 
personas no ligadas por vínculos políticos, tenia 
que romperse. 

Así sucedió en efecto. Poco tiempo después, 
la fracción conservadora se separaba de la ma
yoría, declarando el Sr. Mon que no cono
cía el dogma de la unión liberal, y el Sr. Cáno
vas calificando aquella situación de pan-liberalis
mo. De este modo el gobierno de la unión liberal, 
que no tenia doctrinas, se quedó sin hombres y 
murió al fin de muerte miserable, reducida á la 
fracción de amigos particulares del duque de Te
tuan. 

Esta debilidad, este aislamiento, subsiste hoy 
porque en la oposición no ha formulado su símbo
lo, puesto que sólo tiene una fórmula común á to
dos los partidos. Mon y Vega de Armijo siguen 
opinando de. distinta manera en cuestiones políti
cas, y débil y raquítica y trabajada por una lucha 
intestina, esa oposición sin doctrinas, esa oposi
ción ataca, hace guerra cruda y personal á un 
gobierno, cuyo único delito, cuya única falta con
siste en haber prestado al país grandes servicios 
en circunstancias criticas y desarrollar la política 
liberal conservadora, sustituyendo la reaccionaria 
y absurda de la administración pasada. 

Y esa guerra y esa oposición virulenta han si
do iniciadas, tan luego como se formó el gabinete, 
por el Sr. Posada Herrera, que le creyó entonces 

•una gran calamidad, lo cual no le impide acusar 
al gobierno porque ha empezado las hostilidades. 
í-j'Hemos seguido paso á paso, si bien concretán
donos, como no podemos ménos de hacerlo, el 
brillantísimo discurso del Sr. Alonso Martínez, 
que continuará usando de la palabra en la sesión 
de hoy. La Cámara aplaudió los brillantes rasgos 
oratorios en que abunda, y el elocuente ministro 
recibió, al suspenderse la sesión, las felicitaciones 
de gran número de diputados. Reciba también la 
nuestra, que no será la última ni la ménos sin
cera. 

«9» 
Por más que sea enojoso contestar á artículos 

en que la sinrazón se oculta bajo el disfraz de 
huecas generalidades, como es el que para atacar 
al señor marqués de la Habana inserta L a Política 
del 15, tomándolo de las columnas de E l Clamor 
Público, no dejaremos de decir cuatro palabras 
respecto de las importantes reformas en la admi
nistración de Ultramar que han aparecido en las 
Gacetas de estos últimos días, para que nuestro 
silencio no se achaque á falta de razón, ni á es
casez de brío nuestra mesura. 

En primer lugar, es completamente inexacto 
que todas las medidas de que se trata hayan sido 
dictadas por el señor ministro actual de Ultramar; 
las más importantes, como son la reforma de Ha
cienda y la de sus dependencias de gobierno, se 
deben al Sr. Permanyer, y justo es que lo que en 
ellas haya digno de censura ó merecedor de aplau
so, recaiga sobre el ministro que las suscribió. 
La pasión es mala consejera, y ocasiona errores 
tan de bulto como el en que se funda la artificio
sa argumentación de E l Clamor Público y de L a 
Política. 

Las únicas disposiciones refrendadas por el 
marqués de la Habana después de haberse encar
gado nuevamente del ministerio de Ultramar son 
las relativas á la supresión de la inspección de 
sociedades, y á la creación de las juntas de agri
cultura, industria y comercio. Pero tanto estas 
como las anteriores no han salido armadas de 
punta en blanco de la cabeza de los dignísimos 
ministros que las suscribieron, sino que iniciadas 
por las autoridades de las provincias de Ultramar 
han sido objeto de madura reflexión y detenido es
tudio, han pasado por el tamiz de personas y cor
poraciones autorizadas y respetables , y sólo han 
visto la luz pública después de haberse dilucidado 
ámplia y concienzudamente en los voluminosos ex
pedientes instruidos al efecto. 

Bien hace E l Clamor Público en afirmar que 
seria obra de muchas semanas el examinar todas 
estas llamadas reformas; no semanas, sino meses 
y años se han invertido en elaborarlas, y sólo á 
la conspicua y omnisciente inteligencia del diario 
progresista, está reservado el juzgarlas y el ata
carlas sin haberse tomado siquiera el trabajo 
de examinarlas. Pero en este punto E l Clamor 
tiene hechas sus pruebas; nos inclinamos, pues, 
ante su ciencia, poco ménos que divina, recordan
do con el poeta, que non ómnibus datum est adi-
re Corinthum. 

¿Y qué diremos del cargo que al gobierno se 
dirige por haber prescindido en las citadas dispo
siciones del concurso de las Córtes? Además de 
que muchas de ellas por su qarácter no hubieran 
sido objeto de medidas legislativas, ni aun en la 
península, se han olvidado E l Clamor y L a Poli-
tica de la Constitución del Estado, ó afectan ig 
norar lo que es elemental respecto de la adminis
tración ultramarina, por el infantil prurito de des
cargar tremebundos golpes sobre el marqués de 
la Habana. Pero se agitan en el vacio, y sus ata
ques se vuelven contra los mismos que los d i 
rigen. 

Otro artículo trae L a Política del 15 al que 
tendríamos mucho que contestar, pero para ello 
seria preciso descender á un terreno de persona
lidades que repugna á nuestro carácter, y no es
tá nunca bien en las columnas de la prensa. Bás
tenos decir que las medidas díctádas por el gene
ral Concha durante su mando en la isla de Cuba 
estaban dentro del circulo de sus atribuciones, y 
que todas merecieron la aprebacion del gobierno, 
que no podia desconocer el alto espíritu de justi
cia y de conveniencia que las había inspirado. 

Dijo ayer en el Congreso el general Concha que 
las indicaciones que habia hecho al último fiscal 
de imprenta, Sr. Chacón, no eran otras «que no 
quítase una sola palabra, que dejase pasar todos 
los escritos que le fuesen contrarios, pues no 
quería que los periódicos pudieran decir que no 
tenían libertad para hablar contra su persona, y 
que solamente se concretaría á usar del derecho 
que todo el mundo tiene para salir á la defensa de 

| su lionra, no como ministro, sino como partícu-
I lar.» A esta noble conducta que sólo pueden se-
: guír aquellos que tienen la conciencia tranquila, 

responden varios diarios de la oposición, conti-
I nuando la misma guerra de personalidad y de en

sañamiento, qu^ nada favorece á la prensa y que 
tiende ádesprest igiará los hombres públicos que 
figuran en primera línea en nuestros partidos 
constitucionales, sin hacerse cuenta de que des
prestigian al país. El señor marqués de la Haba
na, que en el difícil mando de la isla de Cuba, 
díó muestras de gran prudencia y patriotismo, es 
hoy objeto de ataques injuntíficados, tan sólo por
que no ha querido asociarse á hombres que el 
país conoce demasiado. 

El interés que hoy ofrecen las sesiones del Con
greso y el deseo de que nuestros lectores puedan 
apreciar el'discurso que pronunció ayer el señor 
Alonso Martínez, discurso que sin haberle termi
nado le valió los aplausos de la Cámara, nos hace 
consagrar j^ran parte de nuestras columnas á es
te importantísimo documento, teniendo para ello 
que retirar, ya compuesto, gran parte de o r i 
ginal. ^ 

Hoy podemos dar algunos detalles de la reunión 
que celebraron anteayer los grandes de España. 
Se inició esta explicando el conde de Puñonrostro 
el motivo de la junta, y proponiendo el marqués 
de Sotomayor al duque de Tetuan para presidente 
de ella. El general O'Donnell se manifestó parti
dario de la senaduría por derecho propio, y que 
desea no suscitar obstáculos por la modificación 
de la reforma en sentido liberal, reclamada hoy 
por el sentimiento público. 

Cree que la grandeza no debe concederse sin 
ciertas garantías, puesto que en el porvenir va á 
dar un gran poder político á los que la alcancen, 
y que siendo hoy imposible restablecer la vincula
ción ni el mayorazgo y nada popular la amortiza
ción de la propiedad, hay que buscar en otros 
medios prácticos los elementos de consistencia, 
sin los cuales la senaduría hereditaria seria un 
imposible. 

El señor duque de la Torre, recordando su 
origen político, excitó á la Asamblea para que 
buscase términos hábiles para combinar la exis
tencia de una aristocracia política y constitucio
nal con las conquistas indestructibles ya de nues
tra revolución social, presentándose resuelto á 
apoyar toda solución que fuera compatible con sus 
principios. El general Ros de Olano veía en lo 
que se ha hecho, convirtiendo las propiedades de 
la Iglesia en deuda intrasferible, un precedente 
altamente aceptable para fundar en él una renta 
perpétua é intrasferible con gran ventaja del cré
dito público y ningún inconveniente en el desar
rollo de la riqueza nacional. 

Los grandes allí reunidos acordaron tener dife
rentes juntas, la primera de las cuales se veri
ficará el sábado próximo. 

Leemos en L a Razón Española: 
«Nunca hemos visto al Sr. Vaamonde tan ind ig

nado, tan enérgico, y seamos imparciales, tan l ó 
gico, como en la primera par-te de su con te s t ac ión 
al ataque recibido ayer. E l señor fiscal de impren
ta debe tener un criterio ilustrado, deben tenerlo 
t a m b i é n los abogados fiscales que leen los pe r ió 
dicos; y cuando el uno y los otros dan pruebas de 
no tenerlo ó de tenerlo insuficiente, deben ser se
parados de sus des t inos .» 

La digna conducta del ilustre presidente de la 
Cámara popular, que con enérgica entereza vela 
por el decoro del Congreso, es aplaudida por L a 
Razón Española en las siguientes líneas: 

«El espectáculo que ayer nos ofreció el Congreo 
durante las rectificaciones del Sr. Chacón, fué ver
daderamente lamentable. ¿No tienen ya suficiente 
pruebas ciertas fracciones de la enérg ica aecti tud 
del Sr. Rios Rosas, para desistir de promover es
cenas inconvenientes en el seno de la representa
ción nacional? Pues ya es tiempo de que se conven
zan de lo inú t i l e s que han sido y se rán sus tenta
tivas á este respec to .» 

ULTIMA HORA. 
C O N G R E S O . 

Abierta la sesión, se p r e s e n t ó una proposición p i 
diendo al Congreso que hasta la to ta l discusión del 
mensaje se celebrasen dos sesiones, empezando la 
secunda á las nueve de la noche. 

E l Sr. Plá y Cancela la apoyó, y fué> aprobada. 
E l Sr. Alonso Mar t ínez con t inuó su in ter rumpi

do discurso. E m p e z ó manifestando que era llegado 
el momento de llamar á juicio á los firmantes del 
voto para ver si t e n í a n una razón pol í t ica funda
mental en que basar la oposición que hacían al ga
binete. 

Manifestó que los principios del gobierno esta
ban consignados en proyectos de los que algunos 
no conocían las Cór tes , como era el de imprenta, 
que se esperaba hab ían de aprobar todos, el elec
tora l y otros necesarios para salir de la s i tuac ión 
anómala en que se encontraba el país ; proyectos 
que podrían llegar en esta legislatura á ser leyes 
si la oposición no ponia obs táculos lamentables, y 
concurr ía p a t r i ó t i c a m e n t e á discutirlos, para lo 
cual podr ía servir de ejemplo la conducta que se
g u í a el Senado en la revis ión y discusión de los 
proyectos ju r íd icos sujetos á su aprobación . 

A l cerrar este alcance continuaba S. S. haciendo 
la historia de las personas que formaban el gabi
nete del duque de Tetuan, E l Congreso daba mues
tras de aprobac ión en algunos de sus periodos al 
elocuente orador. BÍ discurso del señor minis t ro 
de Fomento es á juzgar por lo (jue hemos oido, uno 
de los mejores que ha pronunciado durante su v i 
da pública, que le va ldrá un tr iunfo parlamen
tario. 

ESfECTÁCüLOS. 
TEATRO REAL. Hoy no hay función. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la noche. 

—Por derecho de conquista.—1ñü,\\&.—La agenda de 
Correlargo. 

TEATRO DEL CÍRCO. A las ocho de la noche.— 
Genio y figura.—Baile.—3íe conviene esta mujer'.— 
Miscelánea de h&üe.—Retascon, barbero y comadrón. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A l a s ocho de la no
che.—Za doble cwía .—Penúl t ima rep resen tac ión de 
M . Velle . 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media de 
la noche.-Amar sm dejarse a m a r . - E l diplomático. 
—Acertar por carambola. 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche 
—Sét ima rep resen tac ión de Estrella ó el castillo de 
los encantados, comedia de mág ia en cuatro actos v 
diez y siete cuadros.—Entrada general, 4TS. 

LA ORIENTAL. Esta sociedad celebra reun ión de 
baile de mascaras hoy jueves de nueve de la 
noche a dos de la madrugada, en los salones de Ca
pellanes. 

~Edítor responsable: " MANUEL MARTINE^ 

Madrid: 1863.-Imp. de M. Tello, Preciados, 86. 



El Reino.—Jueves 17 de Diciembre de 1863. 

S E C C I O N D E A N U N C I O S D E E L R E I N O 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o , C a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y e n k 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen valerse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncios, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obstáculo. las sociedades, las empresas y los particulares que quieran 
anunciaren E l Reino, con ti^o y oportunidad, imitando en esta parte lo bueno de tos estran-
seros, conocerán prácticamente las ventajas de la publicidad en un dkrio de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principalmente entre las clases mas acomodadas de la 
ociedad. 

Bien podemo-: asegurar á los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos del 
Los anuncios estranjeros no se reciben sino por conducto d-1 señor don C. A . Saavedra, en 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto por 
fabu'oso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicas de la naturaleza l 
es tan evidente que no necesiia probarse. e ê  

Por lo que toca á los precios variará el tipo c n arreglo al número de inserciones ñ 

lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio" 

anuncio y á lo^ cars 
una g i ' m variedad 

i a u K > U L ^ I V O y ^ i ^ c * ^ i " " ^ - O - — « v . ^ l u a c i C ' O n e ^ ñ ¿ ^ i 

L'Bctéres -e letra que el anunciante d see emplear, para lo cua» se CUP^I 

; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino mas' a ^ 

industria. ^ 
Los ^nuncios se reciben en la Comisión Central de Anuncios, calle de la Misericordia 

mero 2, y en la administración de E l /fcmo,calle de Preciados, núm. 57e 
Paris, rué de R chelieu, número 97. 

' i 
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C H O C O L A T E ! 

D E L A 

C O M P A Ñ I A C O L O N I A L . 
FABRICA MODELO E N E L T I V O L I , (PRADO) . 

C A F E S M O L I O O S , S O P A S C O L O N I A L E S , 

TES SELECTOS. 

D E P O S I T O C E N T R A L , ¡ f ^ t j ^ 6 0 0 ¡ T O N T O S © E V E K T A 

MONTERA, 8. fe^^f EN MADRID. 
L a s c a r t a s y p e d i d o s se dirigen á i a f á b r i c a . 

i a s i M e i i s a g e r i i í - , i i n p e r i a i e s . 
VIAJE DE MADFUD A PARIS E N 65 HORAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de pasaje. 

Trasporto de Tmjeros y rnercaiida-:. Línea rapidísima, única directa de Valencia á Marsella. 
Salidas de Madrid paraMar=eÍla por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 

edia de la noche. 
De Valencia los jueves á las cinco de la tarie. 
Salidas d Madrid para Üran por Valencia, todos los jueves á las siete do la mañana.; 
De Valencia los viernes á las diez de la . .'anana. 
Cousignatar os: En Madrid, Sres. viuda de Nava y compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—En Valen

cia Sr. D. Emilio Ferraaud, plaza de las Barcas, núm, 42, prai. (R, 

ora. 
De ccuerdo la Esposicion Esíranjem, calle Mayor, núm. 10, sucursal de ia agencia < 

í, rué i'ichc KU 97. et pasaje des Prmces, 27, en Paris con lós principales perifa'ir i 
caciones que salen á luz en Europa, y t-mienao en cuenta poruña parte la necesidad ríe lectu * ^ -
que cada dh aumenta, y por otra los diferentes coavenio? postales quo hoy :inen Dra í Dotic:;i 
ciótítit á los suscntores españo esia mayor economía, ha íijido los siguientes precíc^que ara .^P0' 
bajos que corren en España, y que regirin desde ahora y en todo e! sño próximo de jSM 
ci ino siempre la mayor exactitud en trasmitir los avi.=os á los periódicos, como lo viene oroh 
18 años que-o cciipa entre «tras muchas empresas de esta clase de negocios. Los pariicup °c-
neos. Casinos, Círculo^, gabinetes de lectura, encontrarán en esta tarifa loa títulos de las me S' 
periódicas que se leen eu Europa. 0̂res hojas 

Periódic os. 
Tres Seis Un 
meses meses 1* fi> Periódicos. 

A C E I T E E 1 H O G G 
DE HIGADOS FRESCOS DE BACALAO 

Tisis, afecciones escrofulosas, tos crónica, reumatismos, flaqeogs délos niños, gota, 
debilidad general (engorda y fortalece), — Dulce y fácil de lomar. — Mención honorable. 

P a m , me Casuglioue, n* 2. — Depósito en las buenas farmacias. 
Paris, 8 y i francos el frasco. —Madri h Calderón, Escolar, Ulzurrun, Soraoünos.— Alicante Se- I 

ler; Albacete, González; Baicelona, Martí, Padró; Cáceres, Salas; Cádiz, Taconnet; Córdoba, Raya, 
Cartagena, Cortina; Badajoz, Ordóne^; Burgos, Llora; Gerona. Garriga; 
Cano; Vitoria, Arellano, 

Jaeo, A l k r ; Sevilla, Tro- i 
(A) 

P A P E L W L I N S i ^ ^ ^ R ^ ^ ^ R ^ A N " ^ 

A G E N D A D E B U F E T E , 

Re .-onsendado esto panel por loa primeros mé
dicos cura enuno ó dos diíis las reumas; irritacio
nes al pecho ¡grippe, afecciones á la garganta, los 
dolores neVi-álgicos y reumíticos, Lombago, es • 
ciático, etc., sin causar otra co.«a sino una ligera 
picazón: i fr. 50 cénts. la caja. Paris en casa de 
Naudmat, ifi, rué de la Cité, y en las principales 
farmacias. 

ó libro de memoria diario para el sño de 1864, 
c^n noUcias y guia de Madrif). Un tomo en fó- I 

io. Precios para Madrid: 8 rs. encartonado y 13 encuadernado en tela á la inglesi;. i 
1 Presios para las prnvincas: Remitido (franco de importe) por el correo, tanto para los corresponsa- 5 
les como para los particulares. 14 rs. encartonado y 19 en tela á la inglesa. En casa de kM corresponsa- , 
les do las principales provincias, á donde se ha raanciaio uu surtido por vias mas económicas, á ; 
10 y lo rs. 

'La AGENDA DE 1864 puede considerarse como una guia segura para todas las clases de la sociedad * 
y como libro de primera utilidad, tanto para llevar en cada casa » cuenta diaria, cuanto para el comer- j 
cío para la exatítud de sus apuntea y compromisos, que pueden anotar en su ¿ia correspondiente. 

* f t T S F W W X A T V l ? T C T T ¥ éf\ ó libro de mem ría d^rio para e! año de 
á%\XMUn&j£%. LJISA J B U L & i L i L i i / , 1864, con el Calendario y la guia de Ma
drid. 

Libro muy curioso y de gran utilidad para uso de todos los negociantes, comerciantes, banqueros 
etc.. e c , y en una palabra, para toda clase de personas. 

Precies en Madrid: rustica. 6 rs.; encartonada, 8; en tela á la inglesa, 12; y con cartera, desde 18 
reales hasta 70,—Provincias, franco de porte rustica, 8 rs.; encartonada, 10; en ; tela á la inglesa. 14; 
y con cartera, desda 20 hasta 76 rs. 

A f * T ! * 9 J [ T \ A W K H P W e f * A Para bolsillo, ó libro de memoria diario para el añ'» de] AlxMáNUik ak&ÍJsXfJrk 1864, par suso de ¡os Médico 

La Agenda médica de 1864 se distingue principalmente por la exaciilud de sus noticias, aue son | POR EL DOCTOR AUDiN ROÜVIERE, 
todas de interés inmediato y de verdadera importancia profesional para el medico, cirujano, farma-II ME41C0 TO?s^lto^ antlg^0 Proiesú.1\d^ higiene en 
céutico y veterinario; el diario de visitas y observaciones para todo el año. 

Precios en Madrid: rúst'ca, 8 rs ; encartonada, 10; en tela á la indesa, 14, y con carten, desde i 
20 rs. hasta 72. —rrovincias, franco de porte: rústica 10 rs.; encartonada, 12; en teia á la indesa, I 
16; y con cartera, dosde 22 rs. hasia 78. 

A G E N D A D E L A L A V A N D E R A í s e t ^ c S f a r i a T ! 
pa que semanalmente se las entrega. Uu tomito pro.'ong do. Precia 2 r . en Madrid y en 2 l i2 en 
provincias, franco de p^rte. 

Se hallan de veuta en la librería pstranjera y nacional < e D. Carlos Bailly-Bailliere, plaza del 
Príncipe Don Alfonso (antes de Santa Ana), núm. 8, Madrid. En la mism\ se hallará un raegríOco 
surtido de teda clase de obras, y almanaques franceses ilustrados. Ahnaiuque da Colada 1864 Se ad
miten Euscriciones a todos los periódicos estr njeros y espióles ; también proporciona con la mayor 
prontitud todas las ohras que se deseen del eslranjero. (Lu.) 

Es entre todos ios pargíntes el nrs fácil de to
mar y el mas eficaz conlra las obstrucciones, la bi
lis, flemas, irales de! estómago, e c. Puede tomar
se á cualquier hora de ¡a mañana sin versa en !a 
nrcesidad de guardar régimen de ninguna clase. 
El franco conteniendo 60 perlas, 3 frs. en París en 
casa de Naudinat, núm. Id , rué de la Cité, y ade
más en todas las principales farmacias. 

Ventas por mayor, Esposicion flstranjera, calle Mayor, 10. Por menor. Calderón, Príncipe, 13, y 
oar, plazuela del Ange], 7.—En provincias, los depositarios de h Espo icion listranjera. 

D O L O R E S D E R I Ñ O N E S ¥ R E U M A T I S M O S I 
Cura en «cuarenta y ocho horas» conehTópico QUEWTIÍÍ, farmacéui'co en Paris, rué dn Pas de-i ; 

Mau, núm. i 5 , en Paris—Ventas en España, pormenor, Calderón, Príncipe i3; Escolar, plaza del Ane I 
gel. —En provincias, los farmacéuticos depositarios de la Esposicion Estranjerb. (A) 

LA MEDICINA SIN E L MEDICO 
M A N U A L D E S A L U D . 

Obra destinada ai alivio de hs enfermedades, es 
Cirujanos Farmacéuticos I decir' ^ precaver las agudas y á sanar las CTÓni-

J i cas sm intervención Ó auxilio de mano esfrana, 

M A L E S SECETOS: 

el Liceo de Paris, uno de los fundadores del Ate
neo Real, y miembro de! gabinete de Consultas 
médicas. 

Paris, 45, rué Neuve Saint-Augustia. La Espo
sicion estrangera, calle Mayor, núm. 10, se en
carda de trasmitirá París los pedidos deesla obra. 

(A) 

El que padezca y quiera curarse radicalmente con prontitud y seguridad por un método sencillo, 
poco costoso, y nada molesto, se presentarán al profesor D, Estoban Oirrion, dedicado hace muchos' 
años al tratamiento y curación de dichos males, cuyo criterio es bien público dentro y fuera de esta ' 
córte. Recibe consultas personales y por escrito, f lazueia de la Leña, núm. 4, nuevo. 

(Lu.) ¿ 

C A S A D E M O U I L L E Y C O M P A Ñ I A . 
Carrera de San Gerónimo, 19. 

Vinos y licores en botellas de todas clases: igualmente conservas alimentarias de todos guslos 
odo cuanto tiene reí<cien con lo?, artícuiís de comestible?. (Lu.) 

MCMKxen 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CI 
INDUSTRIALES DE PARI?. 

P o m a d a d e l D r . A l a i n . 
mmmam CONTRA LA PiTIRlASIS DEL CUTIS DE LA CABEZA. 

NO MAS CABELLOS BLANCOS. 
MELANOGEHE, 

tintura por escelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
iiJiL't-\ para teñir al minuto de toce ícolo-

1 res los cabellos y la barba sin nin-
^ O p Í M | gun peligro para la piel y sin nin-

' gun olor. Esta tintura es superior 
I a todas las empleadas hasta hoy. 
i Depósito en París, 207, rué Saint Honoré. 
jjEn Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon-
eterj. Clernent, calle de Carretas, Borges, plaza 
d̂e Isabel I I ; Gentil Duguet, calle de Alcalá; V i -

j<llalon, calle de Fuenearíal. (A. 17S9) 

i M i l í t A - I K i n 
E S T R A C T O D E CAMELIAS. 

Entw todas las causas que determinan ta 
jaida del pelo} ninguna e? mas frecuente y ac
tiva que la pitiriasis del cutis del cráneo. Tal es 
e1 nombre científico de esta afección cuyo ca- sa. La pomada del doctor ALAÍN, al contrario, va| 
rácter principal es la producción constante de ' directamente á la raiz del mal modificando la! 
películas y escamas en la superficie de la pie!, raembrn 
acompañadas casi siempre ce ardores y picazón. 
Ei esmero en la limpieza y el uso de los cos-

MLBORAS D E E A U t -
Esta nueva combinación fun
dada sobre principios no eoü-
nocidos por los medicas an* 
tifuos, llana, con una preci
sión digna de atención, tdiie 
las condicione* del problema 
del medicamento purgante. 
— Al mes de otros purga-
tívos, este no obra bien sino 
cuando se toma con muy 

íS alimentos y bebidas fortificantes. Sn efecto es 
íeguro, al paso qne no ta es el agua de Sedlitz j 
otros purgatiyos. Es fácil arreglar la dosis, según la 
edad ó la fuerza de las personas. Los niños, los an
cianos y los enfermos debilitados lo soportan sin diíi-
cnilsd. Cada cual escoje, para purgarse, la hora y la 
comida que mejor le corengan según sus ocupaciones 
La molestia que cansa el purgante, estando comple
tamente annlada, por la buena alimentación, no se 
baila reparo alguno en purgarse, cuando haya necesidad 
— Los médicos que emplean este medio no encuen
tran enfermos qne se nieguen á purgarse so pretexto 
de mal gusto ó por temor de debilitarse. Lo dilatado 
del tratamiento noestampoco un obstáculo, y cuando 

el mal exijo, por ejemplo, el purgarse Tétate veces se-
gmdas, DO se tiene temor de verse obligado á suspen
derlo antes de conctairlo. — Eslaa vantajas son tanto 
maa preciosas, cuanto que se trata de enfermedades 
Bónas, como tumor»*, mtruccionet, afecciones euldneas 

| «atorro», y muchas otras repatadas incurables, pero 

Se ceden a una purgación regular y reiterada por 
go tiempo.Véase la Instrucción muy detallada que se 

I da gralis,»en Paria, farmacia del Doctor Dehaut , y 
• «a todas las buenas farmacias de Europa y America 

Gĵ aa de 20 rs., y de 10 rs. ^ 

Depósitos generales en Madrid.—Simón, Hor-
j taleza, núm. 2.—Calderos, Principe ..6m. 13.-
1 Escolar, plaza del Ange!, núm . 7.— Señores Bo -
¡ reí hermanos. Puerta del Sol, 5, 7, y 9.—Moren 

M;quel, Arenal, núm. 6.—Ulzurrum, Bartionue 
i vo, núm, 11, y en las provincias • los principales 
! mdcéuticos. (A . ) 
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Trasmiten las suscriciones no solo la Exposición estraniera, calle Mayor, n.0 10 , sino sus nuraero-
sos;corresponsales y dependientes á* las prii cipales ciudades de España que diariamente -c designan eu 
los anuncios do productos estranjeros. A.) 

Para refrescar ia tez, blanquear y suaviza sir 
rceticos son msunciente:, pa.a destruir e^a . . cutlg ,)ace ^ 5 2 0 ^ ^ aa manchas encarna
ción, por ligera que sea porque semejante?! da una limpieza^ 
medios se dirigen á los efectos y no á la cau-* \ ílmaíavillosa sin dejar8 señal alguna. Es el ¿nico^ 

producto que reúne verdaderamente lo útil á 

rana tegumentosa y restabl&ñéndo' 
sus primitivas condiciones de salud. 

PRECIO 3 rs.—Bn tá a del DR. ALAIM, rué Vivienne , 23, Parts.—PBECIO 3 rs. 
En Madrid, venta al por mayor y menor á 14 rs., Esposicion Estrangera, calle Mayor, 10 
En provincias : A'icante, Soler.—Avila, Salcedo.—Barcelona, Martí.—Badajoz, Ordoñez.—Bur-lá 

goŝ  La Llera.—Cádi:-;, Mateos,—Córdoba, Raya.—Cartagena, Margués.—Cáceres, Salas.—Gerona,| | f 
Garriga.—Jaén, Pere. 
no.—-Sai, Ulzurrur. 

agradable, debiendo ser considerado como ei4 
mas precioso y rico de ia perfumería modern?. 

"Ventas al por mayor, i i r . Riet, perfumista | 
privilegiado, 31. rué do Amsterdam, París. : 

Depósito general en Madrid, Esposicion Es-
(ranjera, calle Mayor, núm. 10, y en provincias 
sus depositarios. (A*. 1694) 

Pamplona, Lauda.—Falencia, Las Heras.—Sevilla, viuda de Tro\ a-;; 
•^rez.—Vitoria, Arellano.—Zaragoza, Clavillar. (A. 1554) B . 

Muy eficaz contra las inflamaciones é irritacio 
nes de la garganta y echo, coustpados, afom 
(estincion de voz), cttarros graves ó crónicos, 
a mas, coque uches y gripe. Esta pas ;,, de sabor 
muy agradable, calma la to y no deja eabor nin
guno en la boca. La Eorabradia de la PASTA 
GEORGS y su fabricar ion al vapor, han calido á su 
autor doa m e d a l l a s , c o a de p i a t e e n 
1843 y o t r a d e o r o e n 1845. Fábrica 
en París, rué Tsitbout, 28. EnMadrid á 10 reales 
caja, Calderón y Escelar. Provincias, los deposíta
nos de la Esposicion Estranjera (A. 114} 

CIGARRILLOS P U N I C O S DE PARISS. 
Remedio soberano contra el asma, la tos convulsiva, las anginas de pecho, catarros, cpresio-

ss y palpitaciones nerviosas, la ronquera, dolores de muelas, i'-ritacioties de bronquios y déla 
[garganta. 

Preparadas únicamente en la botica inglesa de P. PARÍS, 28, place Vendóme, 28, en Pnris. 
Pormenor, Señores Calderón, Príncipe, 13, y botica plazuela del Angel, 7.—En provine1 

Jlos depositarios de la Esposicion estranjera. 
De la misma casa t i t para marcar ia ropa, que no la que^a, ni se borra nunca. ' 

(A. 1806 . 

E N F E R M E D A D E S d e u V E J 4 G 
BE LAS V I A S URliNAUlAS, CURADAS POR EL « S a r a i b c DE á ¿ £ . A W i ¥ . E 
por los mejores médico» de Paris. 5 f. y 8 f. la botella, BLATOI, farniactutico en Taris, 7, 
Honoré. Gripes, catarros, constipados, del pecho, curados, por la P A S T A Y E l / 
D E B K Í A Y S Í . De refonas de sacino con Ualsatno de To!u, 1 f. 50 c. lá ca n y C 
•' " ' • "'*-Pormenor, en C3?a deCalderou éi 
num. 13; Loütnies, piazu-U del Angel, 7, 5 ni.,roao iíiquei, Arenal, (j. AihxaU 
Marti: M«lsga. Prolongo; Sevilla Yinda-, VahocU, Domina o; Córdoba, Dúco- Vat 

1 uniío prescrito 
r. du ftlarcfcé-Sb. 

N A C I O N A L 

COMPAÑIA G E N E R A L -ESPAÑOLA ;DS jSEGUROS^MUTÜOSJSOBRSj LA Vlü 

para l a f o r m a c i o a d s c a p i t a l e s , r e n t a s j d o t e s , v i i adedades , ce
santías, e x e n c i ó n d e l s e r v i c i o de l a s a r m a s , p e o s i o n e s í eto, 

A U T O R I Z A D A P O R R E A L O R D E M 

Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 19. 
Director general: S\ D. José Cort y Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinacio ies do supervivencis 
seguro ?obre la vida. 

Enellapuede hacer:o la suscricion de modo que en níogun caso, ni aun por mueri 
asegurado, s? pierda el capital impuesto, ni los b meíicios corresoondiontes. 

Un de.-gado del gobierno, yunCons jo de administración hombrado por lo< suscri -I»8* 
vigilan las operaciones de la Compañía. 

La Dirección de la Compañía tiene consignada en las cajas del Estado uea ñaora en efecti»0 
pira responder de la buena administración. 

Son im sorprendentes los resulladoá que producen las sociedades de la índole cc 
LA NACIONAL, que en oecientcs liquidaciones ha habido suscn'Mres que han sac • 
do una ganancia de 30 por 100 al año sobre su capital, sin riesgo de perderlo \ w 
muerte. Aun reduciendo este tipo á 52 por 100, y suponiéndolo permRnentc, uD 
imposición anual de 1,000 reales, producirá ea efectivo mctálico; 

á 1 s 5 años . . . 9,442ueales. 

1 

á los 10 
a los 15 
á los 20 

•á ios 25 

id. 
id. 
id. 
id. 

3 4 , 9 6 2 
1 0 3 . 9 3 4 
2 9 0 , 3 4 6 
7 9 4 , 1 6 5 

de Si 1 suscricion es con riesgo del capital en caso 
muerte, entonces los producios son muí ho mayores, p"^ 
ee aumentan con ej capital y beneficios los as^g^i^ oS 
que mueren antes de la época de su liqui 'ación. 

- •• demás p^blacmn''-La Compañía Menc establecidas ager.cias ea Iss capitales de provincias y 
de imp ortnncis, en donde s« dan prospectes y cuafitas esplicaoiones se pidan. ^sentantes 

Lasoersonas quí deseen suscribirse, y residan en prbiacion .ionde no baya ^ P A ^ A L C" 
¡sen su deseo al director general de LA ^ ICJON astará que di-ijan una carta en que espresen 

Madrid, el cual proveerá sin pérdida de üampo, á Ins medios de r ealizar 


